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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Medicina 37007951

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Intervención a Personas con Enfermedad de Alzheimer

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Intervención a Personas con Enfermedad de Alzheimer por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias Biomédicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Luisa Martín Calvo Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Ángel Domínguez Pérez Vicerrector de Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Julio Fermoso García Catedrático de Universidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37071 Salamanca 620755118

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 25 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Intervención a Personas con
Enfermedad de Alzheimer por la Universidad de
Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

Especialidad en Evaluación e Intervención

Especialidad en Gestión

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Psicología

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias Biomédicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

33 12 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Investigación 15.

Especialidad en Evaluación e Intervención 21.

Especialidad en Gestión 24.

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007951 Facultad de Medicina

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
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TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/proceindice.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Reconocer la relevancia social derivada de la aplicación de los cuidados hacia personas con demencia de Alzheimer y
comprender las dimensiones ética y social del conjunto de actuaciones en la esfera de las demencias

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en demencia de Alzheimer que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y preservar las condiciones legales, sociales y económicas relacionados con el tratamiento y cuidado de las personas
con demencia de Alzheimer

CE2 - Conocer y utilizar los elementos esenciales del trabajo en equipo para la atención a los pacientes con demencia de Alzheimer,
tanto en la esfera individual como en su contexto familiar y social

CE3 - Reconocer los procesos patológicos que producen Enfermedad de Alzheimer y sus consecuencias, tanto en la persona como
en su entorno biopsicosocial

CE4 - Conocer y aplicar modelos de atención en las demencias tipo Alzheimer, tanto referidos a personas, familias y su entorno,
como a centros de atención a pacientes, unidades y programas de calidad, investigación y evaluación

CE5 - Conocer y aplicar sistemas de calidad, y mantener un compromiso con la excelencia, en los diferentes ámbitos de la
investigación, evaluación, intervención y gestión en el ámbito de las demencias de Alzheimer

CE6 - Reconocer activamente las diferentes fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación,
formular objetivos o hipótesis, comprender los diseños de investigación e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales
características propias del campo de la Enfermedad de Alzheimer

CE7 - Identificar las áreas más importantes de la investigación sobre la Enfermedad de Alzheimer, no sólo a través de su
significancia intrínseca, sino por su relevancia en un mejor futuro para las personas con demencia de Alzheimer

CE8 - Comprender y reconocer los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones bio-psico-sociales
aplicadas en demencias de Alzheimer, a partir de su fundamentación en la evidencia científica disponible

CE9 - Establecer una clara y efectiva comunicación interpersonal, que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a las
personas con demencia de Alzheimer, sus familiares, así como en tareas de divulgación ante la sociedad

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en pose-
sión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del EEES que facultan en el país expedidor del
título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado. El alumno deberá presentar la solicitud
de equivalencia en la Sección de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado.

En el caso de que el número de solicitudes supere el número de plazas ofertadas, la selección de estudiantes se realizará en función a los siguientes
criterios:

Nota media del expediente académico                                                                          50%

Experiencia asistencial, de investigación o de gestión en el ámbito de la Salud                 20%

Conocimiento y dominio del inglés                                                                              15%

Entrevista personal, en caso de considerarse oportuno                                                  15%

 

Los estudiantes deberán presentar certificado del expediente académico con especificación de las notas obtenidas, así como de aquellos méritos que
se aleguen en el curriculum vitae.

La Comisión Académica que regulará todo el proceso de Admisión estará constituida por el Director/a del Máster, dos profesores participantes en el
máster, un profesional externo del CRE  y un alumno.

Las 40 plazas que se ofertan se distribuirán, entre las tres especialidades, como se indica a continuación:

· 20 plazas para la especialidad en Investigación

· 10 plazas para la especialidad en Evaluación e Intervención

· 10 plazas para la especialidad en Gestión.

Los candidatos deberán manifestar en su solicitud de preinscripción al máster la especialidad o especialidades elegidas por orden de preferencia. Si
una vez realizada la asignación quedasen plazas vacantes en alguna de las especialidades, se asignarán a aquellos estudiantes que,  habiendo solici-
tado más de una opción,  no hayan podido entrar en la especialidad seleccionada en primer lugar.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El alumno/a contará con la ayuda necesaria, a través de la dirección del Máster, para el acceso al apoyo académico y orientación en todos aquellos te-
mas relacionados con el desarrollo del Programa. Se pondrá a disposición del alumno/a un buzón de sugerencias y un correo electrónico a través de
los cuales podrán cursar sus peticiones y dudas.

A principio de curso se realizará una reunión informativa con todos los alumnos/as para la asignación de tutores y orientación sobre las condiciones y
requisitos para la realización del trabajo fin de Máster. Se establecerán programas de tutorías personalizadas en el cual a cada estudiante se le asig-
nará un tutor que realizará un seguimiento de las actividades académicas.

Cada tutor podrá elevar a la Comisión Académica las cuestiones que considere deban ser tratadas con la colaboración de este órgano.

A mediados de curso se realizará una reunión con la finalidad de ofrecer a los alumnos/as los criterios para la elaboración y defensa pública del trabajo
de fin de Máster.

A final de curso se realizará una reunión informativa en relación con las posibilidades y condiciones necesarias para la continuación de los estudios en
el marco del programa de Doctorado en Salud.

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) ( http://websou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico, facilita la
conexión con el mercado laboral, asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ( http://www.usal.es/webusal/node/2541) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferen-
tes ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

El Servicio de Asesoramiento sobre Discapacidad y Universidad (ADU), http://www.usal.es/adu, que trabaja en la integración de personas con discapa-
cidad y presta apoyo para el desarrollo de las adaptaciones curriculares.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes ( http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación se expone
una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de máster uni-
versitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando “No procede” en
aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
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a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2.  Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3.  Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas univer-
sitarias no oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]
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Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas supe-
riores no universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá a
lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de cré-
ditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional  (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el  Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.
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12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reco-
nocimiento.

c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.
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14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al 
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS,  DE REPRESENTACION ES-
TUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITULA-
CIONES DE GRADO

(Actualizado cada curso académico. Para 2011-2012, ha sido aprobado por el Consejo de Gobierno del 20/7/2011 (
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/Catalogo_Actividades_Universitarias_curso_2011-12.pdf )

 

[Nota: No procede]

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

C
SV

: 9
62

82
41

74
47

26
78

79
61

72
68

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/Catalogo_Actividades_Universitarias_curso_2011-12.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962824174472678796172683


Identificador : 4313686 Fecha : 23/02/2026

11 / 53

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Seminarios

Tutorías

Análisis de caso

Elaboración de protocolos de actuación

Elaboración de memoria de prácticas

Estancia práctica de Evaluación e intervención y de Gestión

Consulta y análisis de fuentes documentales

Desarrollo y redacción de trabajos

Preparación de presentaciones orales

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en actividades presenciales

Resolución de casos/situaciones prácticas

Pruebas de evaluación escritas

Memoria de actividades

Valoración de la estancia realizada

Exposición oral y defensa pública

Memoria del Trabajo Fin de Master Realizado

5.5 NIVEL 1: Teoría, método e investigación en demencias de Alzheimer

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Justificación y Contexto en demencias de Alzheimer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar el marco legal implantado por la Ley de Dependencia
2. Reconocer el Sistema Público Socio-Sanitario
3. Conocer e identificar el marco jurídico normativo en el Derecho Público comparado
4. Ser capaz de identificar, calcular y analizar los principales indicadores demográficos, sanitarios y sociales
5. Identificar y manejar  fuentes de información

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El IMSERSO
2. Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia
3. Políticas de atención
4. Centros de referencia
5. Órganos y criterios de valoración de la demencia en la Ley de Dependencia
6. Epidemiología de las demencias. Aumento de la tasa de envejecimiento. Frecuencia de las demencias. Repercusiones sociosanitarias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer la relevancia social derivada de la aplicación de los cuidados hacia personas con demencia de Alzheimer y
comprender las dimensiones ética y social del conjunto de actuaciones en la esfera de las demencias

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y preservar las condiciones legales, sociales y económicas relacionados con el tratamiento y cuidado de las personas
con demencia de Alzheimer

CE4 - Conocer y aplicar modelos de atención en las demencias tipo Alzheimer, tanto referidos a personas, familias y su entorno,
como a centros de atención a pacientes, unidades y programas de calidad, investigación y evaluación

CE5 - Conocer y aplicar sistemas de calidad, y mantener un compromiso con la excelencia, en los diferentes ámbitos de la
investigación, evaluación, intervención y gestión en el ámbito de las demencias de Alzheimer

CE6 - Reconocer activamente las diferentes fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación,
formular objetivos o hipótesis, comprender los diseños de investigación e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales
características propias del campo de la Enfermedad de Alzheimer

CE8 - Comprender y reconocer los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones bio-psico-sociales
aplicadas en demencias de Alzheimer, a partir de su fundamentación en la evidencia científica disponible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40
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Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

NIVEL 2: Bases morfo-funcionales de las demencias y especialmente de la Enfermedad de Alzheimer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Poseer y comprender los conocimientos actuales de las bases moleculares de las demencias y los mecanismos de los diferentes tipos de demencias, con especial
atención a la Enfermedad de Alzheimer.

2. Reconocer las estructuras encefálicas que se ven afectadas en los distintos procesos patológicos que cursan con demencia, con especial atención a la Enfermedad
de Alzheimer.

3. Identificar los mecanismos patológicos que intervienen en la producción de una demencia y sus diferentes tipos
4. Reconocer y ser capaz de diferenciar los principales procesos patológicos que se asocian con una variedad de déficit cognitivos y, en ocasiones, con deterioro

cognitivo grave
5. Ser capaz de identificar criterios o marcadores “Criterios identificadores”, “Escalas neuropsicológicas” y “Puntos de corte”, en el reconocimiento de las demen-

cias

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Bases fisiológicas del proceso de envejecimiento
2. Bases   moleculares necesarias para comprender los conocimientos actuales, y diseñar y desarrollar investigación sobre la etiología e identificación de dianas pa-

ra un tratamiento farmacológico eficaz de las demencias.
3. Conocimiento descriptivo y topográfico del encéfalo con especial énfasis en el estudio del hipocampo
4. La enfermedad mental como factor predisponente a la demencia.
5. Factores etiopatogénicos en las demencias degenerativas primarias
6. El síndrome demencia. Clasificación y tipos
7. Las quejas subjetivas de pérdida memoria en el envejecimiento normal y patológico: valor diagnóstico y predictivo en la progresión a demencias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

C
SV

: 9
62

82
41

74
47

26
78

79
61

72
68

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962824174472678796172683


Identificador : 4313686 Fecha : 23/02/2026

14 / 53

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en demencia de Alzheimer que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y utilizar los elementos esenciales del trabajo en equipo para la atención a los pacientes con demencia de Alzheimer,
tanto en la esfera individual como en su contexto familiar y social

CE3 - Reconocer los procesos patológicos que producen Enfermedad de Alzheimer y sus consecuencias, tanto en la persona como
en su entorno biopsicosocial

CE5 - Conocer y aplicar sistemas de calidad, y mantener un compromiso con la excelencia, en los diferentes ámbitos de la
investigación, evaluación, intervención y gestión en el ámbito de las demencias de Alzheimer

CE6 - Reconocer activamente las diferentes fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación,
formular objetivos o hipótesis, comprender los diseños de investigación e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales
características propias del campo de la Enfermedad de Alzheimer

CE7 - Identificar las áreas más importantes de la investigación sobre la Enfermedad de Alzheimer, no sólo a través de su
significancia intrínseca, sino por su relevancia en un mejor futuro para las personas con demencia de Alzheimer

CE8 - Comprender y reconocer los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones bio-psico-sociales
aplicadas en demencias de Alzheimer, a partir de su fundamentación en la evidencia científica disponible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos bio-psicosociales de las demencias de Alzheimer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de elaborar una ficha descriptiva de cada función cognitiva y la correspondiente alteración: definición, tipos, afectación de las mismas según estadios y
tipos de demencia

2. Describir las alteraciones motoras y los trastornos funcionales más frecuentes en los diferentes tipos de demencia
3. Realizar una clasificación de las diferentes alteraciones conductuales y afectivas asociadas a las demencias de Alzheimer según la tipología
4. Elaborar una ficha descriptiva de las problemáticas y los recursos de la familia de una persona con demencia de Alzheimer

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Alteraciones cognitivas: atención, memoria, lenguaje, praxias, gnosias, función ejecutiva
2. Alteraciones motoras y trastornos funcionales
3. Alteraciones afectivas y conductuales
4. Relación con el entorno sociofamiliar
5. Depresión y duelo en personas con demencia de Alzheimer

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer la relevancia social derivada de la aplicación de los cuidados hacia personas con demencia de Alzheimer y
comprender las dimensiones ética y social del conjunto de actuaciones en la esfera de las demencias

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en demencia de Alzheimer que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Reconocer los procesos patológicos que producen Enfermedad de Alzheimer y sus consecuencias, tanto en la persona como
en su entorno biopsicosocial

CE6 - Reconocer activamente las diferentes fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación,
formular objetivos o hipótesis, comprender los diseños de investigación e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales
características propias del campo de la Enfermedad de Alzheimer

C
SV

: 9
62

82
41

74
47

26
78

79
61

72
68

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962824174472678796172683


Identificador : 4313686 Fecha : 23/02/2026

16 / 53

CE7 - Identificar las áreas más importantes de la investigación sobre la Enfermedad de Alzheimer, no sólo a través de su
significancia intrínseca, sino por su relevancia en un mejor futuro para las personas con demencia de Alzheimer

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

NIVEL 2: Aspectos éticos jurídicos y legales en demencias de Alzheimer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar  las normas morales y jurídicas que regulan los tratamientos y la investigación sobre demencias de Alzheimer
2. Colaborar en el glosario de la asignatura, con terminología especializada
3. Identificar los elementos necesarios para el análisis de contenidos bioéticos y jurídicos, presentes en el estudio de las demencias
4. Ser capaz de analizar y  discutir los aspectos éticos y jurídicos de casos prácticos 
5. Hacer una reseña de un libro/articulo/ documento, básico para la asignatura

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos Bioética:
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1. Bioética.  Cuestiones éticas en el tratamiento de demencias
2. Autonomía. Los/las pacientes. Consentimiento informado
3. Beneficencia y no maleficencia. Relación entre  profesionales de la salud y pacientes. 
4. Justicia. Distribución de los cuidados. Los cuidadores, las cuidadoras
5. Responsabilidad. Códigos, comités de ética.

Contenidos  Jurídicos:

1. Protección jurídica de personas con demencia
2. Pérdida de capacidad y procedimientos de incapacitación judicial
3. Instituciones tutelares
4. Derechos y trato a personas con demencia
5. Obligaciones  entre parientes, apoyo a familias y cuidadores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer la relevancia social derivada de la aplicación de los cuidados hacia personas con demencia de Alzheimer y
comprender las dimensiones ética y social del conjunto de actuaciones en la esfera de las demencias

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en demencia de Alzheimer que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y preservar las condiciones legales, sociales y económicas relacionados con el tratamiento y cuidado de las personas
con demencia de Alzheimer

CE2 - Conocer y utilizar los elementos esenciales del trabajo en equipo para la atención a los pacientes con demencia de Alzheimer,
tanto en la esfera individual como en su contexto familiar y social

CE4 - Conocer y aplicar modelos de atención en las demencias tipo Alzheimer, tanto referidos a personas, familias y su entorno,
como a centros de atención a pacientes, unidades y programas de calidad, investigación y evaluación

CE7 - Identificar las áreas más importantes de la investigación sobre la Enfermedad de Alzheimer, no sólo a través de su
significancia intrínseca, sino por su relevancia en un mejor futuro para las personas con demencia de Alzheimer

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0
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Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

NIVEL 2: Medición, diseño y análisis en demencias de Alzheimer. Evaluación de programas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender que una parte fundamental del método científico consiste en la aplicación de modelos idealizados a casos concretos, analizar sus diferentes tipos y
reconocer el papel de la experimentación en la elección del modelo más útil y eficiente.

2. Demostrar la adquisición de los conocimientos necesarios, en relación con buenas prácticas en medición y evaluación
3. Reconocer elementos de buenas prácticas en la construcción de evidencias en intervención
4. Ser capaz de identificar elementos de buenas prácticas en el análisis de evidencias
5. Identificar los elementos que intervienen en la investigación para evaluar la eficacia de una  intervención, siguiendo unos principios de buenas prácticas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La metodología científica: el papel de las hipótesis y de la experimentación en la elección del modelo adecuado.
2. Modelos teóricos, visuales y matemáticos. La representación de la enfermedad y su adaptación al caso real.
3. Proceso de medición y evaluación del cambio.
4. Diseños para la evaluación de las intervenciones.
5. Análisis de las evidencias en función de las características de las medidas.
6. Evaluación de programas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en demencia de Alzheimer que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y aplicar sistemas de calidad, y mantener un compromiso con la excelencia, en los diferentes ámbitos de la
investigación, evaluación, intervención y gestión en el ámbito de las demencias de Alzheimer

CE6 - Reconocer activamente las diferentes fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación,
formular objetivos o hipótesis, comprender los diseños de investigación e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales
características propias del campo de la Enfermedad de Alzheimer

CE8 - Comprender y reconocer los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones bio-psico-sociales
aplicadas en demencias de Alzheimer, a partir de su fundamentación en la evidencia científica disponible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Atención al paciente con demencia de Alzheimer y a su entorno

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación en demencias primarias: neurológica y psíquica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

C
SV

: 9
62

82
41

74
47

26
78

79
61

72
68

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962824174472678796172683


Identificador : 4313686 Fecha : 23/02/2026

20 / 53

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de enumerar las patologías causales más frecuentes que pueden producir un déficit cognitivo, explicando los mecanismos de producción de las mismas
2. Elaborar una ficha que justifique, en un paciente determinado, el empleo de las técnicas a aplicar para un diagnóstico precoz de la demencia
3. Diferenciar estimativamente las modalidades de neuroimagen y comprender el informe de una prueba, elaborado por un especialista, sabiendo integrar los datos

aportados en el contexto de la evaluación global de la demencia
4. Valorar el estado físico-funcional de la persona
5. Elaborar una ficha en la que se desglosen los elementos propios de una evaluación psiquiátrica en pacientes con demencia

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Clasificación causal de las demencias y mecanismos de producción
2. Evaluación neurológica en la demencia y diagnóstico precoz
3. Tomografía computada (TC) y resonancia  magnética (RMN) en la detección precoz, diagnóstico diferencial y control evolutivo de las demencias de Alzheimer
4. Tomografía de positrones (PET) y tomografía monofotónica (SPET) en la detección precoz, diagnóstico diferencial y control evolutivo de las demencias de Alz-

heimer
5. Valoración antropométrica, articular, muscular, de la sensibilidad, del dolor, del edema y del derrame
6. Valoración de la marcha (pruebas aeróbicas) y equilibrio. Medida de la independencia funcional.
7. Instrumentos de evaluación psiquiátrica en pacientes con demencia
8. Aplicación y valoración de los instrumentos de evaluación siquiátrica en los pacientes con demencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y utilizar los elementos esenciales del trabajo en equipo para la atención a los pacientes con demencia de Alzheimer,
tanto en la esfera individual como en su contexto familiar y social

CE3 - Reconocer los procesos patológicos que producen Enfermedad de Alzheimer y sus consecuencias, tanto en la persona como
en su entorno biopsicosocial

CE7 - Identificar las áreas más importantes de la investigación sobre la Enfermedad de Alzheimer, no sólo a través de su
significancia intrínseca, sino por su relevancia en un mejor futuro para las personas con demencia de Alzheimer

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

NIVEL 2: Evaluación en demencias primarias: cognitivo-conductual y funcional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los instrumentos de evaluación (e.g., neuropsicológica, conductual, funcional).
2. Relacionar los instrumentos de evaluación  más adecuados a cada caso.
3. Conocer y enumerar los elementos que forman parte de la adecuada interpretación de las pruebas de evaluación
4. Comprender y reconocer los instrumentos de análisis en la dinámica familiar
5. Ser capaz de identificar los elementos que forman parte de las dificultades y conflictos familiares

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La evaluación neuropsicológica en las demencias.
2. La evaluación de los síntomas psicológicos y conductuales
3. La evaluación de las actividades de la vida diaria
4. Técnicas de análisis en dinámica familiar
5. Habilidades sociales y gestión de conflictos
6. Redes y servicios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer la relevancia social derivada de la aplicación de los cuidados hacia personas con demencia de Alzheimer y
comprender las dimensiones ética y social del conjunto de actuaciones en la esfera de las demencias

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer y preservar las condiciones legales, sociales y económicas relacionados con el tratamiento y cuidado de las personas
con demencia de Alzheimer

CE2 - Conocer y utilizar los elementos esenciales del trabajo en equipo para la atención a los pacientes con demencia de Alzheimer,
tanto en la esfera individual como en su contexto familiar y social

CE3 - Reconocer los procesos patológicos que producen Enfermedad de Alzheimer y sus consecuencias, tanto en la persona como
en su entorno biopsicosocial

CE4 - Conocer y aplicar modelos de atención en las demencias tipo Alzheimer, tanto referidos a personas, familias y su entorno,
como a centros de atención a pacientes, unidades y programas de calidad, investigación y evaluación

CE5 - Conocer y aplicar sistemas de calidad, y mantener un compromiso con la excelencia, en los diferentes ámbitos de la
investigación, evaluación, intervención y gestión en el ámbito de las demencias de Alzheimer

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

NIVEL 2: Intervención en personas con Enfermedad de Alzheimer: tratamiento farmacológico y funcional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Hacer listado descriptivo de los aspectos a atender en una terapia integradora, de pacientes con demencia
2. Ser capaz de describir los aspectos susceptibles de tratamiento funcional y farmacológico en pacientes con demencia de Alzheimer
3. Conocer y describir el mecanismo y efectos de medicamentos empleados en la Enfermedad de Alzheimer
4. Conocer y describir el mecanismo y efectos de medicamentos empleados en demencias multiinfarto
5. Conocer y describir el mecanismo y efectos de de medicamentos empleados en demencias sintomáticas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diseño individualizado del tratamiento combinado en  pacientes con demencia
2. Tratamiento etiológico y funcional de la demencia degenerativa primaria, tipo Alzheimer
3. Tratamiento etiológico y funcional de la demencia multiinfarto y de las demencias sintomáticas
4. Tratamiento sintomático de las alteraciones psicoconductuales en demencias primarias
5. Tratamiento sintomático de las patologías asociadas más relevantes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer la relevancia social derivada de la aplicación de los cuidados hacia personas con demencia de Alzheimer y
comprender las dimensiones ética y social del conjunto de actuaciones en la esfera de las demencias

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y preservar las condiciones legales, sociales y económicas relacionados con el tratamiento y cuidado de las personas
con demencia de Alzheimer

CE3 - Reconocer los procesos patológicos que producen Enfermedad de Alzheimer y sus consecuencias, tanto en la persona como
en su entorno biopsicosocial

CE4 - Conocer y aplicar modelos de atención en las demencias tipo Alzheimer, tanto referidos a personas, familias y su entorno,
como a centros de atención a pacientes, unidades y programas de calidad, investigación y evaluación

CE7 - Identificar las áreas más importantes de la investigación sobre la Enfermedad de Alzheimer, no sólo a través de su
significancia intrínseca, sino por su relevancia en un mejor futuro para las personas con demencia de Alzheimer

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

NIVEL 2: Intervención en personas con demencia de Alzheimer: intervención psicosocial y funcional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer y ser capaz de relacionar las terapias cognitivas de aplicación en los estadios preclínicos de la demencia de Alzheimer
2. Reconocer técnicas de rehabilitación neuropsicológica y programas de estimulación psicocognitiva dirigidos a pacientes con demencia de Alzheimer
3. Identificar programas de recuperación de la función física y las actividades de vida diaria, de aplicación a personas que sufren demencia de Alzheimer
4. Reconocer la aplicación de las nuevas tecnologías en el contexto de la intervención a personas que sufren una demencia de Alzheimer
5. Conocer y ser capaz de relacionar nuevas estrategias de terapia no farmacológica en la demencia de Alzheimer, de tipo multisensorial, musicoterapia y otras

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Terapias cognitivas: psicoestimulación, terapias cognitivas específicas (memoria, lenguaje, ….), reminiscencia, etc
2. Terapias funcionales: entrenamiento en AVD, ejercicio físico, deglución, etc
3. Terapias conductuales: modificación de conducta, ambiente…
4. Musicoterapia, danzaterapia, arteterapia, terapias de estimulación multisensorial, nuevas tecnologías y otras terapias no farmacológicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer la relevancia social derivada de la aplicación de los cuidados hacia personas con demencia de Alzheimer y
comprender las dimensiones ética y social del conjunto de actuaciones en la esfera de las demencias

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y preservar las condiciones legales, sociales y económicas relacionados con el tratamiento y cuidado de las personas
con demencia de Alzheimer

CE2 - Conocer y utilizar los elementos esenciales del trabajo en equipo para la atención a los pacientes con demencia de Alzheimer,
tanto en la esfera individual como en su contexto familiar y social

CE4 - Conocer y aplicar modelos de atención en las demencias tipo Alzheimer, tanto referidos a personas, familias y su entorno,
como a centros de atención a pacientes, unidades y programas de calidad, investigación y evaluación
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CE7 - Identificar las áreas más importantes de la investigación sobre la Enfermedad de Alzheimer, no sólo a través de su
significancia intrínseca, sino por su relevancia en un mejor futuro para las personas con demencia de Alzheimer

CE8 - Comprender y reconocer los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones bio-psico-sociales
aplicadas en demencias de Alzheimer, a partir de su fundamentación en la evidencia científica disponible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

NIVEL 2: Intervención dirigida al cuidador y el entorno de personas con demencia de Alzheimer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender los procesos de interacción recíproca entre el cuidador y la persona con demencia, y el efecto de la demencia en la vida del cuidador principal de la
persona enferma y en su sistema familiar

2. Describir el efecto positivo o negativo que el entorno puede ejercer sobre las personas con demencia de Alzheimer
3. Evaluar los problemas psicosociales que implica el cuidado de personas con demencia y los  trastornos psiquiátricos en los familiares  y cuidadores de los pa-

cientes
4. Reconocer los instrumentos para evaluar las consecuencias psicosociales del cuidado de familiares con demencia de Alzheimer  y las habilidades de afronta-

miento para evitar o superar el estrés, así como para manejar los procesos de duelo
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5. Diseñar intervenciones interdisciplinares e interinstitucionales orientadas al cuidador y al entorno de las personas con demencia de Alzheimer, abordando y apli-
cando redes, servicios y programas de apoyo

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Atenciones al cuidador
2. El papel del cuidador
3. Intervención y cuidado en la familia
4. Análisis de los costes emocionales, físicos, de tiempo
5. Habilidades en el cuidado de la persona con demencia
6. Ansiedad, afrontamiento en la familia, resolución de problemas
7. Abordaje del estrés y de las situaciones de emergencia
8. Intervención multi-componente
9. Educación y entrenamiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer la relevancia social derivada de la aplicación de los cuidados hacia personas con demencia de Alzheimer y
comprender las dimensiones ética y social del conjunto de actuaciones en la esfera de las demencias

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y utilizar los elementos esenciales del trabajo en equipo para la atención a los pacientes con demencia de Alzheimer,
tanto en la esfera individual como en su contexto familiar y social

CE3 - Reconocer los procesos patológicos que producen Enfermedad de Alzheimer y sus consecuencias, tanto en la persona como
en su entorno biopsicosocial

CE4 - Conocer y aplicar modelos de atención en las demencias tipo Alzheimer, tanto referidos a personas, familias y su entorno,
como a centros de atención a pacientes, unidades y programas de calidad, investigación y evaluación

CE5 - Conocer y aplicar sistemas de calidad, y mantener un compromiso con la excelencia, en los diferentes ámbitos de la
investigación, evaluación, intervención y gestión en el ámbito de las demencias de Alzheimer

CE8 - Comprender y reconocer los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones bio-psico-sociales
aplicadas en demencias de Alzheimer, a partir de su fundamentación en la evidencia científica disponible

CE9 - Establecer una clara y efectiva comunicación interpersonal, que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a las
personas con demencia de Alzheimer, sus familiares, así como en tareas de divulgación ante la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

NIVEL 2: Aspectos éticos y calidad de vida en la atención a personas con demencia de Alzheimer y su entorno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender y aplicar en la atención a personas con demencia los rasgos generales de la ética del cuidado
2. Reconocer el  tratamiento ético de las emociones de las personas con demencia de Alzheimer
3. Aplicar un modelo ético que sea útil para el cuidador profesional o personal implicado en la atención a pacientes con enfermedad de Alzheimer
4. Ser capaz de aplicar los procedimientos de declaración de incapacitación
5. Reconocer  y  manejar las variables del nuevo informe de salud, del nuevo informe social y del nuevo baremo de valoración de dependencia a fin de establecer

las necesidades de apoyo que precisaría la persona dependiente

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ética del cuidado y Ética de la dependencia
2. El cuidado moral de la persona con alzhéimer en cada una de sus tres fases
3. Ética de las emociones en el cuidado de las personas con demencia de Alzheimer
4. Aspectos éticos en las demencias de Alzheimer
5. Aspectos médico-legales en las demencias de Alzheimer
6. Gestión del procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia. (Informe de Salud)
7. Baremo de valoración de dependencia: Criterios para la valoración (Informe Social)
8. Procedimientos de declaración de incapacitación
9. Instituciones y fundaciones tutelares

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer la relevancia social derivada de la aplicación de los cuidados hacia personas con demencia de Alzheimer y
comprender las dimensiones ética y social del conjunto de actuaciones en la esfera de las demencias

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y preservar las condiciones legales, sociales y económicas relacionados con el tratamiento y cuidado de las personas
con demencia de Alzheimer

CE4 - Conocer y aplicar modelos de atención en las demencias tipo Alzheimer, tanto referidos a personas, familias y su entorno,
como a centros de atención a pacientes, unidades y programas de calidad, investigación y evaluación

CE9 - Establecer una clara y efectiva comunicación interpersonal, que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a las
personas con demencia de Alzheimer, sus familiares, así como en tareas de divulgación ante la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

NIVEL 2: Las TICs en la evaluación-intervención de personas con demencia de Alzheimer y su entorno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1. Elaborar una ficha que contenga los diferentes productos de apoyo, explicando su utilización y aplicaciones
2. Enumerar y explicar los sistemas y tecnologías de rehabilitación cognitiva, elaborando un listado comparativo de las ventajas y desventajas en su aplicación y

uso.
3. Enumerar y explicar las diferentes tecnologías existentes aplicadas a la rehabilitación física de los pacientes con demencia de Alzheimer
4. Enumerar y explicar las redes sociales más utilizadas, diseñando un perfil determinado para incorporarse eficazmente a ellas con el objetivo de dinamizar la acti-

vidad de los cuidadores, profesionales y pacientes
5. Realizar un listado de las  técnicas de inteligencia ambiental

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Productos de apoyo
2. Introducción al estado del arte de la tecnología informática y de comunicaciones
3. Software como instrumento para la creación de situaciones cotidianas.
4. TICs y rehabilitación física
5. Redes sociales
6. Entornos virtuales.
7. Inteligencia Ambiental

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer la relevancia social derivada de la aplicación de los cuidados hacia personas con demencia de Alzheimer y
comprender las dimensiones ética y social del conjunto de actuaciones en la esfera de las demencias

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y preservar las condiciones legales, sociales y económicas relacionados con el tratamiento y cuidado de las personas
con demencia de Alzheimer

CE2 - Conocer y utilizar los elementos esenciales del trabajo en equipo para la atención a los pacientes con demencia de Alzheimer,
tanto en la esfera individual como en su contexto familiar y social

CE9 - Establecer una clara y efectiva comunicación interpersonal, que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a las
personas con demencia de Alzheimer, sus familiares, así como en tareas de divulgación ante la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Gestión de unidades de atención en demencias de Alzheimer

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Modelos de atención en demencias de Alzheimer
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Realizar protocolos que contemplen todas las actuaciones para conseguir la calidad de vida de las personas con demencia de Alzheimer, teniendo en cuenta sus
gustos, necesidades, aptitudes y capacidades.

2. Ser capaz de enumerar los modelos de centros, explicar sus características y funciones específicas
3. Elaborar un listado de los recursos humanos/ perfiles profesionales necesarios en los distintos centros de atención a personas con demencia de Alzheimer
4. Realizar un modelo de propuesta para la constitución de una asociación para personas con demencia de Alzheimer

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Modelos de atención centrados en la persona con demencia, y calidad de vida. Componentes de las Unidades de calidad de vida
2. Modelos de Centros asistenciales generales o específicos de atención a personas con demencia: Centros residenciales, Centros de día, Unidades de demencia,

Unidades de memoria hospitalaria. Organización de servicios dentro de cada tipo de Centro
3. La teleasistencia y ayuda domiciliaria como recursos ligados a la Ley de Dependencia: Modelos específicos en los domicilios, tanto en recursos humanos como

materiales. Dispositivos y tecnología aplicada
4. Recursos humanos, perfiles profesionales, funciones y competencias del equipo de trabajo en los diferentes centros de atención a personas con demencia de Alz-

heimer
5. Gestión del Asociacionismo. Proceso de constitución o creación de una asociación, requisitos, registros, licencias, desarrollo de memorias técnicas y económicas

y legislación a aplicar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer la relevancia social derivada de la aplicación de los cuidados hacia personas con demencia de Alzheimer y
comprender las dimensiones ética y social del conjunto de actuaciones en la esfera de las demencias

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y preservar las condiciones legales, sociales y económicas relacionados con el tratamiento y cuidado de las personas
con demencia de Alzheimer

CE4 - Conocer y aplicar modelos de atención en las demencias tipo Alzheimer, tanto referidos a personas, familias y su entorno,
como a centros de atención a pacientes, unidades y programas de calidad, investigación y evaluación
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CE5 - Conocer y aplicar sistemas de calidad, y mantener un compromiso con la excelencia, en los diferentes ámbitos de la
investigación, evaluación, intervención y gestión en el ámbito de las demencias de Alzheimer

CE9 - Establecer una clara y efectiva comunicación interpersonal, que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a las
personas con demencia de Alzheimer, sus familiares, así como en tareas de divulgación ante la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

NIVEL 2: Diseño para todos: diseño ambiental y espacios terapéuticos en atención en demencias de Alzheimer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocimiento de la persona. Necesidades según las fases de desarrollo de la enfermedad
2. Enumerar las condiciones y mecanismos de diseño de espacios asociados a personas con demencia de Alzheimer
3. Describir las condiciones y mecanismos de diseño para adaptar espacios ya existentes a personas con demencia de Alzheimer
4. Reconocer los actuales productos de apoyo, su actualización y las nuevas tecnologías que surgen vinculadas al diseño del espacio
5. Identificar las ventajas del espacio como terapia

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. El usuario: Condiciones y necesidades.
2. Psicología del color.
3. Psicología de los materiales
4. Ergonomía: mobiliario y productos de apoyo.
5. Accesibilidad: recorridos, circulaciones y adaptabilidad del espacio. Espacio interior y espacio exterior.
6. Filtros espaciales: influencia de las condiciones de transparencia, reflejo, permeabilidad y encuadre en el espacio.
7. La luz: influencia de las condiciones lumínicas en el espacio.
8. La imagen: influencia de la disposición de diferentes imágenes en el espacio.
9. Nuevas tecnologías: aplicación de la domótica, señalética…en el espacio.

10. Sostenibilidad: Eficiencia energética. Facilidad de funcionamiento y mantenimiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y preservar las condiciones legales, sociales y económicas relacionados con el tratamiento y cuidado de las personas
con demencia de Alzheimer

CE2 - Conocer y utilizar los elementos esenciales del trabajo en equipo para la atención a los pacientes con demencia de Alzheimer,
tanto en la esfera individual como en su contexto familiar y social

CE9 - Establecer una clara y efectiva comunicación interpersonal, que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a las
personas con demencia de Alzheimer, sus familiares, así como en tareas de divulgación ante la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

NIVEL 2: Gestión económica y administrativa de centros de atención a personas con demencia de Alzheimer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer y describir las diferencias y peculiaridades inherentes a Centros de Atención a personas con alzhéimer en comparación con otros Cemtros de Atención a
personas mayores

2. Hacer un listado de la normativa que afecta a los distintos tipos de centros de atención a personas con demencia de Alzheimer, dependiendo de su titularidad y de
sus objetivos

3. Enumerar  las distintas acreditaciones, licencias y certificaciones que son obligatorias para la apertura y puesta en funcionamiento de centros, según legislación
vigente

4. Reconocer y explicar los contenidos de los distintos perfiles y categorías profesionales que intervienen  en la gestión económica-administrativa de un Centro de
atención a pacientes con demencia

5. Enumerar las distintas fases de un expediente administrativo de aplicación en Centros de atención a pacientes con demencia de Alzheimer
6. Conocer y enumerar las peculiaridades de los distintos  tipos de contratos administrativos  aplicables en el  sector público

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estructura y organización general de Centros y Unidades de atención a personas con demencia
2. Marco normativo (europeo, estatal, CCAA, municipal): diferente normativa  aplicable a los centros dependiendo de su titularidad, pública, privada, estatal, auto-

nómica o municipal.
3. Acreditaciones y Licencias: Licencias ambientales, de obras, sanitarias, de apertura, de servicios, de accesibilidad.   
4. Recursos Humanos y perfiles profesionales que intervienen en los procesos de gestión económica- administrativa y sus funciones.             
5. Tramitación de Expedientes económico-administrativos: gestión de proveedores de servicios, gestión de pagos y cobros.
6. Tipos de contratos del sector público

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y preservar las condiciones legales, sociales y económicas relacionados con el tratamiento y cuidado de las personas
con demencia de Alzheimer

CE4 - Conocer y aplicar modelos de atención en las demencias tipo Alzheimer, tanto referidos a personas, familias y su entorno,
como a centros de atención a pacientes, unidades y programas de calidad, investigación y evaluación

CE5 - Conocer y aplicar sistemas de calidad, y mantener un compromiso con la excelencia, en los diferentes ámbitos de la
investigación, evaluación, intervención y gestión en el ámbito de las demencias de Alzheimer

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de programas de investigación y relaciones institucionales relacionados con demencias de Alzheimer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Realizar una memoria técnica y económica para la presentación, según convocatorias, de los diferentes programas y proyectos
2. Elaborar un listado de los diferentes aspectos a aplicar, según las indicaciones de la Convención de Naciones Unidas, para la atención e intervención a personas

con demencia y sus familias
3. Realizar un cuadro de los diferentes programas y proyectos de investigación, y sus normativas de aplicación para la consecución de dichos programas
4. Configurar un itinerario formativo para la especialización en demencias
5. Enumerar y describir las características de las diferentes instituciones o entidades especializadas en el campo de la investigación en demencias

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contexto europeo para demencias: diferentes programas comunitarios que sean de aplicación a la atención de las personas con demencia
2. Programas europeos: diferentes convocatorias de programas que contemplen proyectos para la atención e intervención a personas con demencia y sus cuidadores
3. Convención Naciones Unidas: aspectos referidos a la calidad en la atención a la autodeterminación de las personas y a la mejora de su calidad de vida
4. Convocatorias para la realización de proyectos de investigación en el ámbito nacional e internacional
5. Conocimiento de la normativa aplicable a cada tipo de programa o proyecto
6. Entidades e instituciones nacionales e internacionales que se dedican a la investigación en demencia de Alzheimer
7. Programas formativos de especialización en investigación en alzhéimer. Itinerario de formación en la carrera investigadora, fases y grados de especialización

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer la relevancia social derivada de la aplicación de los cuidados hacia personas con demencia de Alzheimer y
comprender las dimensiones ética y social del conjunto de actuaciones en la esfera de las demencias

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y aplicar sistemas de calidad, y mantener un compromiso con la excelencia, en los diferentes ámbitos de la
investigación, evaluación, intervención y gestión en el ámbito de las demencias de Alzheimer

CE6 - Reconocer activamente las diferentes fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación,
formular objetivos o hipótesis, comprender los diseños de investigación e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales
características propias del campo de la Enfermedad de Alzheimer

CE7 - Identificar las áreas más importantes de la investigación sobre la Enfermedad de Alzheimer, no sólo a través de su
significancia intrínseca, sino por su relevancia en un mejor futuro para las personas con demencia de Alzheimer

CE8 - Comprender y reconocer los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones bio-psico-sociales
aplicadas en demencias de Alzheimer, a partir de su fundamentación en la evidencia científica disponible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

NIVEL 2: Gestión de la calidad y evaluación en demencias de Alzheimer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar un sistema normalizado de gestión a un centro hipotético de atención a pacientes.
2. Construir instrumentos para valorar la calidad percibida en la atención en demencia de Alzheimer
3. Elaborar una carta de servicios de un centro / unidad / equipo multidisciplinar
4. Seleccionar indicadores para valorar diferentes tipos de intervención en la gestión de un centro
5. Diseñar un plan de mejoras a partir de los resultados de la evaluación de la gestión de un centro de atención

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Sistemas normalizados de gestión de la calidad
2. Evaluación de la calidad en la atención
3. Sistemas de información
4. Planes integrales de gestión
5. Evaluación de riesgos asociados
6. Carteras de servicios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y aplicar sistemas de calidad, y mantener un compromiso con la excelencia, en los diferentes ámbitos de la
investigación, evaluación, intervención y gestión en el ámbito de las demencias de Alzheimer

CE8 - Comprender y reconocer los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones bio-psico-sociales
aplicadas en demencias de Alzheimer, a partir de su fundamentación en la evidencia científica disponible

CE9 - Establecer una clara y efectiva comunicación interpersonal, que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a las
personas con demencia de Alzheimer, sus familiares, así como en tareas de divulgación ante la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 33

Seminarios 20 40

Análisis de caso 26 42

Evaluación 17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

50.0 30.0

Resolución de casos/situaciones prácticas 50.0 30.0

Pruebas de evaluación escritas 30.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar en equipo las competencias sistémicas para la evaluación integral de pacientes con demencia de Alzheimer y su entorno familiar y social
2. Aplicar en equipo las competencias sistémicas para la intervención biopsicosocial en pacientes con demencia de Alzheimer, sus cuidadores  y el entorno familiar

y social
3. Aplicar en equipo las competencias sistémicas para la gestión económico administrativa en Unidades o Centros de atención a personas con demencia de Alzhei-

mer
4. Aplicar en equipo las competencias sistémicas para la gestión de programas, relaciones institucionales y gestión de la calidad en Unidades o Centros de atención

a personas con demencia de Alzheimer

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Contacto directo con el entorno profesional y laboral que corresponde a la atención de personas con demencia.
2. Posibilidad efectiva de poner en práctica los resultados de aprendizaje y contenidos adquiridos en el conjunto de las materias del programa del Máster.
3. En el desarrollo de las prácticas los estudiantes trabajarán  y aplicarán las siguientes competencias sistémicas:

· Capacidad de trabajar en equipo

· Capacidad de aprender

· Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

· Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica

· Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

· Diseño y gestión de proyectos

· Iniciativa y espíritu emprendedor

· Preocupación por la calidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer la relevancia social derivada de la aplicación de los cuidados hacia personas con demencia de Alzheimer y
comprender las dimensiones ética y social del conjunto de actuaciones en la esfera de las demencias

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y preservar las condiciones legales, sociales y económicas relacionados con el tratamiento y cuidado de las personas
con demencia de Alzheimer

CE2 - Conocer y utilizar los elementos esenciales del trabajo en equipo para la atención a los pacientes con demencia de Alzheimer,
tanto en la esfera individual como en su contexto familiar y social

CE3 - Reconocer los procesos patológicos que producen Enfermedad de Alzheimer y sus consecuencias, tanto en la persona como
en su entorno biopsicosocial

CE4 - Conocer y aplicar modelos de atención en las demencias tipo Alzheimer, tanto referidos a personas, familias y su entorno,
como a centros de atención a pacientes, unidades y programas de calidad, investigación y evaluación

CE5 - Conocer y aplicar sistemas de calidad, y mantener un compromiso con la excelencia, en los diferentes ámbitos de la
investigación, evaluación, intervención y gestión en el ámbito de las demencias de Alzheimer

CE8 - Comprender y reconocer los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones bio-psico-sociales
aplicadas en demencias de Alzheimer, a partir de su fundamentación en la evidencia científica disponible

CE9 - Establecer una clara y efectiva comunicación interpersonal, que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a las
personas con demencia de Alzheimer, sus familiares, así como en tareas de divulgación ante la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de protocolos de actuación 25 0

Elaboración de memoria de prácticas 20 0

Estancia práctica de Evaluación e
intervención y de Gestión

105 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de actividades 40.0 50.0

Valoración de la estancia realizada 60.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de colaborar en el diseño de un trabajo de investigación o de campo, en contenidos de alzhéimer, o de propone  y diseñar un trabajo de revisión biblio-
gráfica o profesional sobre Alzheimer

2. Reconocer y manejar técnicas y métodos de investigación en Alzheimer
3. Acceder a fuentes documentales especificas y ser capaz de analizar y sintetizar la información científica obtenida
4. Presentar un trabajo con estructura científica y utilizar un lenguaje apropiado para un público no especialista en los temas de trabajo
5. Concluir adecuadamente la tesis de la exposición basándose en modelos, teorías o normas

5.5.1.3 CONTENIDOS

De acuerdo con el reglamento de Trabajos Fin de Master de la USAL, cada estudiante optará por una modalidad de TFM que podrá corresponder: (1) a un trabajo expe-
rimental de investigación, (2) a un trabajo de revisión e investigación bibliográfica o  (3) a un trabajo de campo o de carácter profesional en labores de intervención a pa-
cientes o de gestión de recursos materiales y humanos; relacionados todos ellos con el ámbito temático del Master o más concretamente con alguna de las materias inte-
gradas en su plan de estudios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer la relevancia social derivada de la aplicación de los cuidados hacia personas con demencia de Alzheimer y
comprender las dimensiones ética y social del conjunto de actuaciones en la esfera de las demencias

CG2 - Reconocer las necesidades básicas de los pacientes con demencia de Alzheimer y los requerimientos de su entorno familiar,
contribuyendo a su estudio, evaluación, atención, intervención y gestión

CG3 - Poseer y comprender conocimientos avanzados en demencia de Alzheimer que aporten una base para ser originales en el
desarrollo y/o aplicación de ideas en nuevas líneas de investigación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y preservar las condiciones legales, sociales y económicas relacionados con el tratamiento y cuidado de las personas
con demencia de Alzheimer

CE2 - Conocer y utilizar los elementos esenciales del trabajo en equipo para la atención a los pacientes con demencia de Alzheimer,
tanto en la esfera individual como en su contexto familiar y social

CE3 - Reconocer los procesos patológicos que producen Enfermedad de Alzheimer y sus consecuencias, tanto en la persona como
en su entorno biopsicosocial

CE4 - Conocer y aplicar modelos de atención en las demencias tipo Alzheimer, tanto referidos a personas, familias y su entorno,
como a centros de atención a pacientes, unidades y programas de calidad, investigación y evaluación

CE5 - Conocer y aplicar sistemas de calidad, y mantener un compromiso con la excelencia, en los diferentes ámbitos de la
investigación, evaluación, intervención y gestión en el ámbito de las demencias de Alzheimer

CE6 - Reconocer activamente las diferentes fases de la investigación científica: utilizar fuentes de información y documentación,
formular objetivos o hipótesis, comprender los diseños de investigación e interpretar sus resultados, todo ello con las especiales
características propias del campo de la Enfermedad de Alzheimer

CE7 - Identificar las áreas más importantes de la investigación sobre la Enfermedad de Alzheimer, no sólo a través de su
significancia intrínseca, sino por su relevancia en un mejor futuro para las personas con demencia de Alzheimer

CE8 - Comprender y reconocer los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones bio-psico-sociales
aplicadas en demencias de Alzheimer, a partir de su fundamentación en la evidencia científica disponible

CE9 - Establecer una clara y efectiva comunicación interpersonal, que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a las
personas con demencia de Alzheimer, sus familiares, así como en tareas de divulgación ante la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 2 50

Tutorías 24 100

Consulta y análisis de fuentes
documentales

48 8.3

Desarrollo y redacción de trabajos 289 7

Preparación de presentaciones orales 12 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral y defensa pública 60.0 60.0

Memoria del Trabajo Fin de Master
Realizado

40.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

130 100 15

Universidad de Salamanca Profesor Titular 35 100 30

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

22 68 20

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

9 100 10

Universidad de Salamanca Profesor
Colaborador

3 50 3

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 7 100 5

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

9 17 15

Universidad de Salamanca Catedrático
de Escuela
Universitaria

10 100 2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Rendimiento 900

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Máster Universitario en Intervención a Personas con Enfermedad de Alzheimer, además de las tasas y resultados académicos y del Trabajo de Fin
de Máster, llevará a cabo las siguientes acciones para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:
· Reunión del profesorado que imparte el Título, incluidos los profesionales externos, y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estu-

diantes.
· Reuniones con el alumnado para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando.

· Se mantendrá una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y/o el correo electrónico de referencia de la comisión, para conocer el
desarrollo del plan de estudios y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Catedrático de Universidad Julio Fermoso García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ LUNA Nº 14.
URBANIZACIÓN ¿LOS
SAUCES¿

37900 Salamanca Santa Marta de Tormes

EMAIL FAX

jfermoso@usal.es 923294593

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Docencia José Ángel Domínguez Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294716

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones

María Luisa Martín Calvo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

patio de Escuelas 1, 2ª palnta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

coord.titulaciones@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : USAL_MUALZHEIMER_2.JUSTIFICACIÓN.pdf

HASH SHA1 : 4C8F77E9844906C2D14675C10B3DFF83648C89FF

Código CSV : 74629187615391091815069
Ver Fichero: USAL_MUALZHEIMER_2.JUSTIFICACIÓN.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : USAL_MUALZHEIMER_4.1. SISTEMAS DE INFORMACION.pdf

HASH SHA1 : 02F537B1D2A5DF2A036B70191D23DE37DA3D8C09

Código CSV : 74629196770622436902046
Ver Fichero: USAL_MUALZHEIMER_4.1. SISTEMAS DE INFORMACION.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : USAL_MUALZHEIMER_5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS.pdf

HASH SHA1 : D3FA24BDFFBDE8CEB8E0A46EC0501D6C313063E9

Código CSV : 74629207235378469590952
Ver Fichero: USAL_MUALZHEIMER_5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : USAL_MUALZHEIMER_6.1 PROFESORADO.pdf

HASH SHA1 : CA47FAA919357D30E55F203F3DC6CD8E3119FDD7

Código CSV : 72539307944949409050294
Ver Fichero: USAL_MUALZHEIMER_6.1 PROFESORADO.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : USAL_MUALZHEIMER_6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf

HASH SHA1 : 201FB059773829DB83C2F183D4E29A36D5FC32DD

Código CSV : 74629219431763104755040
Ver Fichero: USAL_MUALZHEIMER_6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : USAL_MUALZHEIMER_7.1 JUSTIFICACION MEDIOS MATERIALES.pdf

HASH SHA1 : 345BC3447646E183AE0DDB554CB2FE90E03ACBE9

Código CSV : 74629227238266725512479
Ver Fichero: USAL_MUALZHEIMER_7.1 JUSTIFICACION MEDIOS MATERIALES.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : USAL_MUALZHEIMER_8.1 VALORES CUANTITATIVOS Y JUSTIFICACIÓN.pdf

HASH SHA1 : 06D88C257F6B3A3BE5720659AB0F461778BCD7E8

Código CSV : 72539331711706957391953
Ver Fichero: USAL_MUALZHEIMER_8.1 VALORES CUANTITATIVOS Y JUSTIFICACIÓN.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : USAL_MUALZHEIMER_10.1 CRONOGRAMA IMPLANTACIÓN.pdf

HASH SHA1 : C0C7575D94DEC6A3AC76C310F01E68147CC7ED39

Código CSV : 72539343274745326584328
Ver Fichero: USAL_MUALZHEIMER_10.1 CRONOGRAMA IMPLANTACIÓN.pdf
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                    


C. OTRAS DISPOSICIONES                             


                                                   


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                                                     


                                                                                      


                                                                                      


 


RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2010, de la Universidad de Salamanca, por la que se 
publica la delegación de funciones en diversos órganos de gobierno unipersonales de esta 
Universidad. 


 


 


     Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, sin 
menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con  lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.» del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.» del 14), con relación al 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los arts. 66 
a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 
19/2003 de 30 de enero de la Junta de Castilla y León, este Rectorado: 


HA DISPUESTO: 


     Primero.– Delegar en el Vicerrector de Docencia las siguientes competencias: 


a)  Planes de estudio (salvo recursos humanos) 


b)  Servicio de coordinación de enseñanzas medias y pruebas de acceso a la 
Universidad 


c)  Promoción de la innovación docente 


d)  Docencia de grado, master y doctorado 


e)  Preinscripción y matrícula 
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f)  Enseñanza no presencial y nuevas tecnologías de enseñanza 


g)  Centros adscritos 


h)  Prácticas de campo, prácticas en empresas, prácticas en alternancia y otros 
programas de enseñanza práctica 


i)  Suscripción y gestión de convenios de cooperación educativa 


j)  Escuelas y centros de especialización profesional 


k)  Formación docente del profesorado 


l)  Formación continua 


m) Presidencia de la Comisión de Master y Doctorado 


n)  Presidencia de la Comisión de Convalidaciones 


o)  Presidencia de la Comisión de Cursos extraordinarios y formación continua 


p)  Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se atribuyan 
las competencias sobre docencia 


q)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas 


     Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Economía y Gestión las siguientes 
competencias: 


a)  Riesgos laborales 


b)  Coordinación de la política presupuestaria 


c)  Dirección de la gestión del patrimonio universitario 


d)  Programación y gestión de inversiones 


e)  Rehabilitación de edificios 


f)  Gestión de espacios 


g)  Gestión del plan de acción social 


h)  Relaciones con las personas jurídicas participadas total o parcialmente por la 
Universidad 


i)  Presidencia de las comisiones y mesas de contratación de obras, suministros y 
servicios 
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j)  Presidencia de la Comisión Económico-Financiera, delegada del Consejo de 
Gobierno 


k)  Supervisión de las tareas desarrolladas por la gerencia 


l)  En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
programación y gestión de inversiones, gasto corriente, patrimonio y desarrollo de la gestión 
económica conforme al presupuesto aprobado 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas 


     Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes e Inserción Profesional las 
siguientes competencias: 


a)  Órganos de representación propios del sector de estudiantes 


b)  Oficina del Estudiante y supervisión de la Casa del Estudiante 


c)  Orientación al Universitario 


d)  Educación Física y Deporte 


e)  Actividades culturales 


f)  Asuntos sociales 


g)  Becas de grado, master y doctorado 


h)  Becas de movilidad con universidades españolas 


i)  Oficina de Inserción Profesional 


j)  Colegios Mayores, residencias y comedores universitarios 


k)  Presidencia de la Comisión de Asistencia al Universitario 


l)  Presidencia del Jurado de selección de becarios 


m) Presidencia de la Junta de Becas propias de la Universidad 


n)  Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se atribuyan 
las competencias sobre extensión universitaria 


o)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas  


     Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Innovación e Infraestructuras las siguientes 
competencias 


a)  Política Ambiental y Oficina Verde 
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b)  Mantenimiento y reforma de edificios 


c)  Servicios informáticos 


d)  Infraestructuras tecnológicas 


e)  Medios audiovisuales 


f)  Planes de equipamiento e infraestructura 


g)  Informatización y automatización de los procesos de gestión universitaria 


h)  Plataformas tecnológicas para e-learning 


i)  Eficiencia energética 


j)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas 


     Quinto.– Delegar en la Vicerrectora  de Investigación las siguientes atribuciones: 


a)  Promoción de Programas de Investigación e infraestructura científica  


b)  Infraestructura científica 


c)  Bibliotecas 


d)  Becas y ayudas de investigación 


e)  Programas nacionales e internacionales de potenciación de recursos humanos en 
materia de investigación 


f)  Coordinación de Servicios de apoyo a la investigación  


g) Supervisión de la OTRI 


h)  Institutos de investigación, centros propios y grupos de investigación reconocidos. 


i)  Organización y supervisión de parques científicos 


j)  Autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y restantes 
modalidades de propiedad industrial. 


k)  Comité de bioética 


l)  Ediciones Universidad de Salamanca 


m) Presidencia del Consejo de Investigación 


n)  Celebración de contratos y convenios de investigación del artículo 83 LOU 
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o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.  


     Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Planificación Estratégica y Evaluación las siguientes 
competencias: 


a)  Elaboración y seguimiento del plan estratégico de la Universidad de Salamanca 


b)  Participación en órganos y estudios sobre los planes estratégicos de ámbitos 
geográficos más amplios 


c)  Puesta en marcha de estudios sobre líneas estratégicas 


d)  Elaboración de estudios de análisis y prospectiva 


e)  Organización de la información estadística de la Universidad 


f)  Coordinación de los procedimientos, evaluación, mejora, acreditación, seguimiento y 
certificación. 


g)  Evaluación para la mejora e innovación docente 


h)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.  


     Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las atribuciones del Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a)  Régimen y contratación de personal docente y/o investigador 


b)  Concursos de plazas del PDI y comisiones de selección y de contratación de 
ayudantes y profesorado contratado 


c)  Planes de estudio (recursos humanos) 


d) Estructura de Centros y Departamentos 


e) Adscripción de PDI a Departamentos, centros e Institutos, autorizada por el Consejo 
de Gobierno. 


f) Elaboración de la propuesta y control de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI 
en coordinación con la Gerencia. 


g) Relaciones con el SACYL 


h) Presidencia de la Comisión delegada del Consejo de Gobierno a la que se atribuyan 
las competencias en materia de profesorado 


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones enumeradas 
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     Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales e Institucionales las 
siguientes competencias: 


a)  Relaciones con universidades 


b)  Relaciones con otras Instituciones públicas y privadas 


c)  Becas de intercambio con universidades extranjeras 


d)  Programas de movilidad con el extranjero 


e)  Actividades de cooperación al desarrollo 


f)  Suscripción y gestión de convenios de colaboración universitaria 


g)  Gestión de Cátedras Extraordinarias 


h)  Gestión de Centros Culturales 


i)  Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se atribuyan 
competencias sobre Relaciones Internacionales e Institucionales.  


j)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas  


     Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 


a)  Coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio web de la 
Universidad 


b)  Registro único automatizado 


c)  Registro telemático 


d)  Registro de becarios de la Universidad 


e)  Registro de miembros de Institutos y Centros propios 


f)  Información de la Universidad en Servicios Centrales 


g)  Coordinación de la elaboración del calendario académico 


h)  Carné Universitario Polivalente. Expedición y Gestión 


i)  Junta de Capilla 


j)  Coordinación de los actos solemnes estatutarios 


k)  Sistemas de difusión de información institucional 


l)  Supervisión y coordinación de la información general institucional 
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m) Publicaciones institucionales 


n)  Archivos 


o)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas 


     Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a)  Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración y 
servicios de la Universidad de Salamanca, contenidas en la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de 
diciembre, de Universidades, la legislación sobre función pública o sobre el personal laboral, 
así como en los Estatutos de la Universidad y disposiciones complementarias, concordantes 
y de desarrollo de las mismas. 


b)  Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación con otras 
Administraciones públicas, como con los órganos de representación de personal, así como 
cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación 
de servicio, incluyéndose la aprobación de los expedientes de gasto y autorizaciones de 
pagos que le sean inherentes. 


c)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas 


     Se excluyen de la presente delegación las siguientes competencias: 


a)  Convocatorias para ingreso del personal de administración y servicios 


b)  Nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales 


c)  Apertura y tramitación de expedientes disciplinarios e imposición de las 
correspondientes sanciones al personal de administración y servicios, ya sea funcionario o 
laboral. 


d)  Méritos y distinciones 


     En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía y Gestión 


     Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y emisión de 
Instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, en el marco de 
lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. 


     Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, para 
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
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     En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno. 


     Décimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ-PAC. Asimismo, 
los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las competencias que 
por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los expedientes que por su 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


     Décimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean a su 
vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la delegación 
de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la LRJ-PAC. 


     Décimoquinto.– La Vicerrectora de Investigación sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 29 de 
enero de 2010 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del 
órgano sustituido. 


     Salamanca, 30 de enero de 2010. 


El Rector, 


Fdo.: DANIEL HERNÁNDEZ RUIPÉREZ 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Intervención a Personas con Enfermedad de 


Alzheimer para centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en 


la Guía para la tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Intervención a Personas con Enfermedad de Alzheimer por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Intervención a Personas con Enfermedad de Alzheimer por la 


Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4313686 
Facultad de 
Medicina 


Máster Universitario 
en Intervención a 
Personas con 
Enfermedad de 
Alzheimer 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Ciencias biomédicas 
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USAL-MUALZHEIMER 10.1 Cronograma de implantación    
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10.1. Cronograma de implantación del título 


 


Este máster se implantará en la USAL en el curso 2012-2013 o en el inmediatamente posterior a su 
verificación 
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Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional 
del mismo 


Desde que el Imserso, a través de su Centro de Referencia Estatal de atención a personas con 
enfermedad de Alzheimer y otras Demencias (CREA, 
http://www.crealzheimer.es/crealzheimer_01/index.htm), inició su andadura en la atención a 
personas con Alzheimer y otras demencias, así como en la especialización en investigación y 
formación (Orden TAS/3775/2007 de 19 de diciembre), se ha observado la gran demanda de 
formación e información por parte de familiares, cuidadores, profesionales e instituciones 
relacionados con estas patologías.  


Es necesario tener en cuenta que, en la actualidad, las demencias afectan a alrededor de 36 millones 
de personas en todo el mundo. En España aproximadamente 600.000 personas padecen demencia, y 
3,5 millones de personas sufren las consecuencias, bien como familiar, cuidador o paciente. 
Además, la prevalencia de las demencias aumenta de una forma exponencial a partir de los 65 años, 
llegando a alcanzar un 50% para personas mayores de 85 años.  


El aumento de la esperanza de vida y el envejecimiento de la población hacen presagiar un 
incremento de la población afectada, que puede alcanzar dimensiones epidémicas, duplicándose el 
número de casos en 2020 y triplicándose en el 2050. Ante esta realidad se hace necesario trabajar 
en la línea de la formación e información que favorezca la adecuada atención a estas personas. 


Actualmente nos encontramos con un gran déficit de formación y de información sobre las 
demencias, sobre todo en el ámbito de las familias y de los profesionales, unido a dificultades en el 
diagnóstico y a problemas para una adecuada atención desde los servicios sociosanitarios. 


El Centro de Referencia Estatal de atención a personas con enfermedad de Alzheimer y otras 
demencias (CREA) de Salamanca, del Imserso, consciente de esta demanda, plantea la necesidad 
de seguir avanzando no sólo en la investigación, sino también en la formación como recurso al 
servicio de la sociedad, que permita adquirir los necesarios conocimientos, habilidades y actitudes, 
contribuyendo así a la mejora de la atención que se ofrece a personas con demencia, y a su entorno, 
desde todas las disciplinas y ámbitos de actuación. 


La formación se ha convertido en un recurso al servicio de las organizaciones y de los 
profesionales, no sólo por la adquisición de competencias que permiten obtener, sino también por 
el cambio producido en los valores y actitudes hacia la mejora continua. 


La formación de profesionales y la mejora continua son el elemento fundamental para trabajar en la 
búsqueda de soluciones y respuestas ante unas patologías cuyas previsiones hacen esperar un 
importante incremento de personas afectadas en el futuro más inmediato, con la importante 
repercusión familiar, social y económica que se derivan. 


Desde el CREA del Imserso se pretende trabajar en la línea de la formación y cualificación de 
profesionales para afrontar las diferentes adversidades que presentan estas enfermedades, pero en 
estrecha colaboración con la Universidad de Salamanca, existiendo plena coincidencia en cuanto a 
los propósitos de las dos instituciones, de manera que el Imserso proporciona respuesta a la 
sociedad en cuanto a formación de profesionales, y la Universidad pone en marcha el instrumento 
académico para la formación de postgrado, dando respuesta al compromiso de cooperación 
permanente con el entorno en cuanto a la adjudicación y distribución de recursos. 


El Máster Universitario se ajustará a la  orientación profesional de especialidad en el campo de la 
evaluación e intervención a personas con Enfermedad de Alzheimer y otras  demencias, que abarca 
a distintos estudios universitarios de grado en los ámbitos social y sanitario; así como a la 
orientación de formación especializada para la gestión de unidades y centros de atención a personas 
con demencia. También atenderá el Máster la orientación investigadora, para promover la 
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correspondiente iniciación en dichas tareas en el campo de las demencias, orientación ésta 
destinada a distintos egresados con el título de grado de ámbitos sociosanitarios. 


En relación muy directa con el abanico de orientaciones descritas, el Máster aportará tres 
especialidades, que tendrán en común un cierto número de  materias y créditos obligatorios, lo que 
permitirá garantizar a todos los alumnos la adquisición de las competencias generales de carácter 
troncal del  programa formativo, pudiendo además elegir un número de créditos de un conjunto de 
materias de carácter optativo. 


Las especialidades del Máster que se proponen son: 


 Especialidad de “investigación”, que permitirá el acceso a estudios de doctorado 


 Especialidad de “evaluación e intervención”, de orientación profesional 


 Especialidad de “gestión”, de orientación profesional 


 


Salidas profesionales 


Como ya se ha señalado, la demencia sigue en permanente ascenso en cuanto al número de 
personas afectadas, siendo una de las causas más importantes de discapacidad y dependencia entre 
las personas mayores. Sin embargo, en la actualidad no existen estudios de postgrado de carácter 
oficial dedicados, desde una visión integradora y global, a tan prevalente patología y a sus 
repercusiones sociosanitarias y económicas. Por esta razón, el presente  Máster universitario 
pretende formar en investigación --dando paso a la posibilidad de acceso a estudios de doctorado-- 
en evaluación e intervención en personas con demencia y en gestión de unidades de atención a 
personas con demencia, facilitando capacitación para el trabajo en equipo con el determinante de la 
transdisciplinariedad.   


El diseño que se propone, así como la permanente evaluación de su desarrollo, tiene como objetivo 
institucional el capacitar a los participantes en el Máster en modelos de intervención, gestión o 
iniciación a la investigación, aplicados al campo conceptual de las demencias y de atención a 
pacientes con demencia. Se desarrollarán habilidades para el trabajo en equipo, cualificando y 
entrenando a los alumnos en modelos de calidad centrados en la persona, (concepto de 
personalización) y atendiendo a los principios de calidad, ética y cualificación profesional. 


Los alumnos que superen el programa de formación del Máster, serán poseedores de los 
conocimientos y capacitaciones necesarias en cuanto a habilidades y aptitudes para trabajar en 
distintas unidades de atención a personas con demencia. De modo no homogéneo, por la diversidad 
de origen formativo de cada alumno, se logrará especializar  en  las responsabilidades derivadas de 
cada titulación de grado; de manera que al término del proceso formativo el alumno estará 
capacitado para trabajar en un amplio abanico de centros de atención, entre los que se encuentran 
las unidades de trastornos de memoria y demencias, los centros de día y hospitales de día, los 
equipos de ayuda a domicilio, los centros de asesoramiento y orientación a personas con demencia 
y sus familias, los centros de atención integral a personas con demencia, las residencias y centros 
geriátricos, los centros de rehabilitación cognitiva, los hospitales y sus diferentes servicios de 
atención a personas con demencia, la industria farmacéutica; así como en cualquier actividad 
relacionada con las demencias que pueda ser implementada por iniciativas de carácter público o 
privado.  


 


Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas 


En la actualidad, algunas universidades españolas imparten másteres orientados a la especialización 
en intervención, atención e investigación en discapacidad, dependencia y/o geriatría, pero no 
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hemos encontrado referencias a la existencia de un Máster Universitario centrado en Alzheimer y 
otras demencias. Esta carencia avala también la oportunidad de ofrecer estudios de posgrado 
dedicados a una muy prevalente patología con inmensas repercusiones negativas añadidas a la de la 
propia enfermedad, como son las de carácter sociosanitario y económico, en razón de las 
expectativas negativas de crecimiento de las demencias, como auténtica “plaga” del siglo XXI. Las 
necesidades de formación especializada para profundizar en la formación práctica de profesionales 
de diversos ámbitos  --y no solamente del campo de las ciencias de la salud-- expresa aquí toda su 
dimensión. 


Por otra parte, en el contexto internacional son muy escasas las ofertas de formación de posgrado 
en el campo de las demencias; probablemente por la dificultad que entraña implementar proyectos 
formativos que exigen la premisa de la transdisciplinariedad. Hemos encontrado los siguientes 
programas de formación de posgrado: 


 


Curso Superior 
Universitario de 
Actualización en 
Demencias 


Centro: UF Universidad Favaloro  


Método presencial 


Lugar:  Monserrat, Argentina 


http://grado.campus.favaloro.edu.ar/course/search.php?search=Demencias


Dementia Studies -
Postgraduate  


 


Centro: University of Stirling  


Método: on line 


http://www.stir.ac.uk/postgraduate/programme-
information/prospectus/applied-social-science/dementia-studies 


Postgraduate 
Diploma-MSc in 
Dementia Studies -  


Centro: University of Ulster 


Método: on line 


http://prospectus.ulster.ac.uk/course/?id=10197 


 


El CURSO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE ACTUALIZACIÓN EN DEMENCIAS de la 
Universidad Favarolo es un programa de estudios de postgrado impartido por la Facultad de 
Postgrado, sin cualificación de Máster. La duración del programa es de diez meses. Como objetivos 
se cita: “Introducir a los alumnos en los conceptos fundamentales de la Neurología Cognitiva,  la 
Neuropsiquiatría y las Demencias”; “Actualización sobre la epidemiología, bases neurobiológicas, 
criterios diagnósticos, estudios complementarios y tratamientos de los cuadros más relevantes de 
demencias”; “Herramientas necesarias para el diagnóstico y los tratamientos disponibles de las 
patologías que abarca la neurología cognitiva”. 


El curso está dirigido a neurólogos, psiquiatras, fonoaudiólogos, psicólogos, kinesiólogos, 
geriatras, neuropsicólogos, terapeutas ocupacionales y todos los profesionales relacionados con las 
demencias y las neurociencias. 


El programa, dividido en 14 módulos, es de carácter presencial. Los enunciados de los módulos 
abarcan las descripciones de los aspectos neuropsicológicos y de diagnóstico de las demencias, 
añadiendo capítulos dedicados a “familia y demencia”, “organización de una clínica de demencia”, 
“el rol de la terapia ocupacional en la demencia” o “manejo de automóviles en el deterioro 
cognitivo leve y en la demencia inicial”. 


En nuestra opinión este programa, a diferencia del que aquí se propone, carece de una visión 
sistemática y transversal, abordando solamente algunos de los aspectos de la demencia. No se 
aborda ninguna de las actividades relacionadas con la gestión y carece de enfoques integradores de 
distintas especialidades. No trata  asuntos como los referidos a “ética, calidad y medición”, 
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“intervenciones dirigidas al cuidador”, “intervención psicosocial”, “TICs y demencias”, “diseño 
ambiental y espacios terapéuticos”. Tampoco consta que existan  actividades presenciales de 
carácter práctico con pacientes con demencia. 


 


El programa DEMENTIA STUDIES – POSTGRADUATE de la Universidad de Stirling se 
corresponde con estudios de postgrado con una duración de tres años. Tras finalizar el primer año, 
los alumnos reciben un certificado; después de acabar el segundo año, reciben un diploma de 
postgraduado; y sólo después de terminar los estudios completos de tres años, consiguen el título de 
Máster. El programa se dirige a profesionales con experiencia en las disciplinas a tratar en el curso. 
Los que se inscriben deben tener un título universitario en un campo relevante o un título 
equivalente. La experiencia práctica previa también es tenida en cuenta a la hora de realizar la 
selección  de alumnos. 


Como objetivos del programa se citan: “Desarrollar una comprensión avanzada de perspectivas 
multidisciplinares sobre la demencia y la atención de la demencia”, “Abordar los temas críticos en 
la atención de la demencia y la prestación de servicios”, “Fomentar la mejora de la práctica 
multidisciplinar y de colaboración”, “Comparar y contrastar las investigaciones nacionales e 
internacionales”, “Desarrollar el pensamiento crítico para promover la práctica reflexiva”, 
“Desarrollar conocimientos y habilidades de los procesos de investigación social”. 


El programa consta de seis módulos, impartidos durante tres años, repartidos en dos módulos cada 
año: 1- "Demencia.- concepto": se tratan las diferentes perspectivas teóricas de los estudios sobre 
demencia. 2- "Trabajar con personas con demencia": se investigan los diferentes enfoques 
utilizados en el trabajo con personas con demencia. 3- "Educación y apoyo a los cuidadores 
profesionales y no profesionales de personas con demencia": se analizan experiencias de 
cuidadores de personas con demencia. 4- "Vivir con demencia-vías de atención": se examinan las 
experiencias de las personas con demencia desde el diagnóstico hasta el final del cuidado. Los 
ejemplos se basan en una amplia gama de grupos e individuos para ilustrar la diversidad de las 
experiencias de estas personas. 5- "Investigación de la Demencia": se centra en diferentes aspectos 
relacionados con del proceso de investigación. Este módulo proporciona a los estudiantes las 
habilidades necesarias para llevar a cabo la investigación social. 6- "La evaluación y valoración en 
el cuidado de la demencia": introduce a los estudiantes en el proceso de evaluación. Se analizan las 
medidas de evaluación de resultados. El módulo desarrolla las habilidades de los estudiantes en el 
análisis crítico de la literatura y en la valoración y evaluación de proyectos de investigación. 


El Máster de la Universidad de Stirling se dirige a profesionales con experiencia previa y se centra 
en la especialización de cuidados a pacientes con demencia y su entorno. No se refiere a ninguna de 
las actividades relacionadas con la gestión y carece de abordajes integradores de distintas 
especialidades. No aborda asuntos como los referidos a “ética, calidad y medición”, 
“intervenciones dirigidas al cuidador”, “intervención psicosocial”, “TICs y demencias”, “diseño 
ambiental y espacios terapéuticos”. El método "on line" persigue una actitud activa por parte de los 
alumnos, pero no se desprenden actividades presenciales de carácter práctico con pacientes con 
demencia; ni tampoco en la práctica de la gestión. 


 


Por su parte, el POSTGRADUATE DIPLOMA–MSc IN DEMENTIA STUDIES de la 
Universidad del Ulster también corresponde a estudios de postgrado con una duración de tres 
años. Tras finalizar el primer año, los alumnos reciben un certificado; después de acabar el segundo 
año, reciben un diploma de postgraduado; y sólo después de terminar los estudios completos de tres 
años, consiguen el título de Máster. El programa está dirigido a profesionales con experiencia en 
las disciplinas a tratar en el curso. Los que se inscriben tienen que estar en posesión de algún título 
de una Universidad del Reino Unido o de alguna institución de otro país reconocido como un nivel 
equivalente; o poseer un nivel equivalente en Certificado de Postgrado, Grado o Diploma, o un 
título alternativo aprobado; además de haber completado con éxito un módulo de investigación a 
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nivel de licenciatura. También se valora para la admisión el tener experiencia actual o reciente en 
trabajo con personas con demencia y sus cuidadores, y tener acceso a un adecuado ámbito de 
práctica.  


Este programa tiene como objetivo proporcionar a los profesionales sociosanitarios el 
conocimiento y las habilidades necesarias para ofrecer una atención integral y de alta calidad, 
centrada en la persona, y dirigida a personas con demencia y a sus cuidadores. 


Se aplican diferentes medios para mejorar el aprendizaje de los estudiantes en las páginas web del 
módulo "on line". Las presentaciones en forma de serie estructurada de secuencias de película se 
utilizan dentro del módulo “Métodos de atención a la demencia”, para mejorar la comprensión de 
los estudiantes y el uso de la terapia de recuerdo. Del mismo modo, se utilizan secuencias de 
película dentro del mismo módulo, que llevan al alumno a través de un planteamiento marco para 
mejorar sus conocimientos y habilidades en relación con el comportamiento y la ansiedad. Los 
ejercicios de lectura seguidos por foros de discusión, también "on line" permiten al alumnos 
compartir sus pensamientos y nuevos conocimientos. 


El programa consta de seis módulos, impartidos durante tres años, repartidos en dos módulos el 
primer año (30 créditos cada uno), tres módulos el segundo año (un módulo de 30 créditos y otros 
dos de 15 créditos), y un proyecto de investigación (60 créditos) el tercer y último año: 1- 
Entendiendo la demencia, 2- Métodos de atención a la demencia. Juntos, estos dos primero 
módulos permiten desarrollar el conocimiento específico relacionado con la naturaleza de la 
demencia y desarrollar la experiencia previa en el trabajo con personas con demencia y sus 
cuidadores. Los siguientes tres Módulos se denominan - 3) Métodos Avanzados de Investigación 
en atención sociosanitaria; 4) Conocimiento y toma de decisiones para la práctica, y  5) Cuestiones 
estratégicas en materia de atención a la demencia. En conjunto, estos ttres módulos persiguen la 
mejora y actualización de conocimientos y habilidades en análisis, evaluación y planificación de 
actividades. Por último, se desarrolla un  Proyecto de Investigación. 


El Máster de la Universidad del Ulster se dirige a profesionales con experiencia previa y se centra 
en la especialización de cuidados a pacientes con demencia y su entorno. No se refiere a ninguna de 
las actividades relacionadas con la gestión y carece de abordajes integradores de distintas 
especialidades. No aborda asuntos como los referidos a “ética, calidad y medición”, 
“intervenciones dirigidas al cuidador”, “intervención psicosocial”, “TICs y demencias”, “diseño 
ambiental y espacios terapéuticos”. El método "on line" persigue una actitud activa por parte de los 
alumnos, pero no se desprenden actividades presenciales de carácter práctico con pacientes con 
demencia; ni tampoco en la práctica de la gestión. 


 


Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


Procedimientos internos 


La elaboración de este plan de estudios surge tras el acuerdo de colaboración entre el IMSERSO y 
la USAL y el interés mutuo en la formación de investigadores, profesionales asistenciales y 
profesionales gestores en el ámbito del Alzheimer y otras demencias. A propuesta de la Comisión 
Mixta IMSERSO-USAL el Vicerrectorado de Docencia de la Universidad delegó a un grupo de 
profesores de la USAL expertos en el ámbito de estudio, la elaboración de una propuesta de 
Anteproyecto de Máster en Asistencia Integral a Personas con Demencias y Enfermedad de 
Alzheimer, coordinada e informada favorablemente desde el Departamento de Medicina de la 
Universidad de Salamanca. 


La propuesta revisada y corregida en primer lugar por la Comisión Mixta y posteriormente por el 
Vicerrectorado de Docencia, fue sometida al protocolo de tramitación interna establecido en el 
Documento de Bases para la Armonización del Mapa de Titulaciones de la Universidad de 
Salamanca: líneas estratégicas, protocolos y directrices para la elaboración de propuestas de títulos 
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oficiales de grado, máster y doctorado, aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 
2011).  


En cumplimiento de tales directrices, el Anteproyecto fue evaluado por la Comisión de Doctorado 
y Posgrado de la USAL en sesión celebrada el  10 de noviembre de 2011, quien aprobó la 
propuesta y la remitió a las Comisiones Delegadas de Consejo de Gobierno (Docencia, Profesorado 
y Económica), para que analizasen la viabilidad académica del proyecto, la disponibilidad de 
profesorado y la de recursos materiales, e informasen sobre su aprobación y las condiciones que 
debería contemplar el futuro proyecto.  


Tras los informes de las tres comisiones, el Anteproyecto fue sometido a exposición pública 
durante un periodo de 15 días, en el cual todos los miembros de la comunidad universitaria 
pudieron hacer llegar sus alegaciones, vehiculizadas a través de los Departamentos. 


Paralelamente al procedimiento de tramitación del anteproyecto, se solicitó a todos los 
departamentos de la USAL que manifestasen  su disponibilidad para asumir responsabilidades 
docentes en el Máster y en el desarrollo del proyecto, el cual se diseñó sobre el esquema aprobado 
en el anteproyecto, pero teniendo en cuenta las aportaciones de los profesores participantes en cada 
una de las materias y la labor de coordinación llevada a cabo el profesor responsable designado 
para cada una de ellas. 


La memoria definitiva fue sometida a informe y aprobación de los Consejos de Departamentos 
implicados en la docencia, del consejo de Departamento del Departamento de Medicina, como 
órgano académico responsable del Máster y de la Junta de Facultad de Medicina, como centro 
responsable administrativo de dicho título.  


Tras su evaluación por la comisión de Doctorado y Posgrado de la USAL y posteriormente por la 
Comisión de Docencia delegada de Consejo de Gobierno, se sometió a exposición pública por un 
período de 15 de días naturales y finalmente fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, 
en sesión celebrada el 28 de marzo de 2012. 


Procedimientos externos 


Para la elaboración de esta memoria se han tenido especialmente en cuenta recomendaciones, 
criterios y aportaciones procedentes distintos organismos de carácter institucional, así como de 
profesionales externos pertenecientes al del IMSERSO, y en concreto del Centro de Referencia 
Estatal de atención a personas con enfermedad de Alzheimer y otras demencias perteneciente al 
mismo, así como de profesionales expertos de Fundaciones, ONGs y de otras instituciones o 
entidades en la atención a este tipo de patologías. y a otras instituciones con experiencia en la 
atención a personas con demencia de Alzheimer. Entre las numerosas consultas recogidas, se 
incorporan directrices, recomendaciones y criterios de la Sociedad Española de Neurología y de la 
Sociedad Española de Geriatría y Gerontología, de la International Neuropsycological Society,  así 
como las correspondientes procedentes de CEAFA (Confederación Española de Asociaciones de 
Familiares con Alzheimer), de las Fundaciones Matia y María Wolff (especialmente en lo relativo a 
terapias no farmacológicas en la enfermedad de Alzheimer); así como a contenidos del Libro 
Blanco del Envejecimiento Activo, del portal de Mayores del IMSERSO, o la red WISDEM (Red 
internacional de expertos en conocimiento de las demencias). 


 


Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


La Universidad de Salamanca no ofrece ningún otro estudio de Máster oficial que pueda coincidir 
con el que se propone.  


La Universidad de Salamanca tiene implantados dos títulos oficiales de Máster referidos al campo 
de las neurociencias, en concreto el Máster Universitario en Neurociencias y el Máster 
Universitario en Neuropsicología, y otros dos títulos oficiales de Máster Universitario que podrían 
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abordar aspectos próximos al que ahora se plantea, en un caso por dedicarse al estudio de la 
psicología del envejecimiento y en el otro por abordar de modo general la investigación en la 
discapacidad. En efecto, existe un título oficial de MU en Psicogerontología, referido obviamente a 
la psicología del proceso fisiológico que es el envejecimiento; mientras que el que ahora se plantea 
ofrece una plural atención a los procesos específicos de una determinada patología, la demencia, 
abordada desde orientaciones de investigación, de la atención a pacientes y su entorno, y de la 
gestión, en las perspectivas integradas de ciencias básicas, psicología, asistencia legal, ambiental e 
institucional. Tampoco el título oficial de MU  en Investigación en Discapacidad tiene cercanía 
conceptual o de aplicación con el presente Máster; por cuanto éste es específico de una patología 
orgánica cerebral, con implicaciones de tipo personal, familiar y social, pero referido 
exclusivamente al ámbito de las demencias; mientras que el MU en Investigación en Discapacidad 
contempla enfoques metodológicos generales para la investigación de la discapacidad y se dedica 
de modo más específico a la discapacidad intelectual, y a la discapacidad debida a autismo o a la 
parálisis cerebral, discapacidad visual o auditiva, con materias referidas a procesos educativos, 
laborales y de inclusión social; todos ellos sin relación alguna con el objeto de estudio del presente 
título de máster universitario. 
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Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación 
de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


El Máster en Intervención a Personas con Enfermedad de Alzheimer y otras Demencias está 
dirigido a licenciados o graduados de diversas titulaciones, además de las correspondientes a 
Ciencias de la Salud, por ofrecer tres especialidades con distinta orientación. Así, las especialidades 
de “investigación” y de “evaluación e intervención” son muy adecuadas para perfiles de carácter 
biosanitario, mientras que la especialidad de “gestión” se orienta también a licenciados o graduados 
de numerosos y diversos campos de actividad como los relacionados con ciencias jurídicas y 
sociales, económicas, ingenierías, ramas de las TICs o arquitectura, de acuerdo con los perfiles de 
las Materias del Módulo de “gestión”. Es especialmente relevante que esta especialidad se ofrece 
para personas graduadas o licenciadas en los distintos campos citados, que pretendan además 
adquirir una especialización en la gestión de unidades o centros orientados a la atención de 
personas con demencia.   


Se recomienda además: 


Tener motivación e interés hacia una mayor formación en demencias, en dedicarse a la 
investigación básica o clínica dirigida a mejorar el conocimiento de estas patologías y de su 
tratamiento, a la evaluación, intervención y atención de pacientes y familiares o a la gestión de 
centros, personal y recursos dedicados a dichos pacientes. 


Disponer de un adecuado nivel de inglés científico, equivalente al nivel B1 del Marco común 
europeo de referencia para las lenguas, para la lectura y comprensión de material bibliográfico que 
se le proporcionará en el Máster. 


Tener conocimiento de programas básicos de informática (Word, Excel, Power Point, etc). 


 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


El alumnado potencial de este título puede obtener información precisa sobre el Máster 
Universitario, a través de diferentes vías: 


Página web institucional http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio en la que se ofrecerá 
información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y competencias del 
plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan de formación 
(competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos bibliográficos y 
documentales, responsable docente, de cada asignatura, etc.). 


Página web del Máster, que incluirá toda la información detallada sobre este Máster: características 
generales del programa, objetivos y competencias del plan de estudios, criterios, órganos y 
procedimientos de admisión; plan de formación (objetivos/competencias, metodología, contenidos, 
criterios de evaluación, recursos bibliográficos y documentales, responsable docente, etc.). 


El Director/a de este Máster Universitario se ocupará personalmente de solventar todas aquellas 
dudas que el potencial alumnado le plantee, facilitándoles las direcciones pertinentes de los 
diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que pueden dirigirse. Esta opción está 
pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de otras Universidades o países que 
suelen optar por ponerse en contacto con el Director/a por e-mail. En este sentido el Director/a 
contestará todas sus dudas y en caso de que el potencial alumno/a lo requiera tendrán una reunión 
previa a la matriculación para explicar de forma detallada las características del Máster 
Universitario. 


Además, la Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de 
la oferta de los Másteres Oficiales y de orientación para los estudiantes: 
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El Servicio de Orientación al Universitario, http://websou.usal.es y los Puntos de Información 
Universitaria (PIUs) ofrecen información general y asesoramiento individualizado previo a la 
matriculación, así como otras informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la integración de 
los estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, programas de intercambio, alojamiento, 
intercambios lingüísticos, empleo, orientación vocacional, etc. También edita anualmente la Guía 
de Acogida a la USAL, 
http://sou.usal.es/images/stories/sou/2011/documentos/guia_acogida_2010_11.pdf. 


Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios de Postgrado, 
“Jornadas de Puertas Abiertas” y reuniones informativas específicas con el fin de captar nuevos 
estudiantes. Se editan materiales informativos divulgativos en diferentes soportes: electrónicos 
(CD’s, folletos, dípticos, etc.). 


Asistencia a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países 
(Portugal, Francia, Italia, etc) para difundir la oferta formativa de grado y postgrado. 


Las Facultades de Biología, Farmacia, Medicina, Psicología, Escuela de Enfermería y Fisioterapia, 
Escuela de Odontología de la Universidad de Salamanca cuentan con un programa específico de 
información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil específico en su página web 
dirigido a futuros estudiantes. 


 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


En la primera semana lectiva y en función de si los estudiantes proceden de otros países o zonas 
geográficas y no han sido previamente estudiantes de la USAL, se intensificarán acciones de 
acogida en las que se les dará la bienvenida, se mostrarán las instalaciones, se les facilitará la Guía 
de Acogida de la USAL e información sobre los recursos y el modo de acceder a los mismos (aulas 
informáticas, laboratorios, red wifi, carné de biblioteca, consulta on line de expediente y demás 
información de carácter útil, etc.). En estas acciones participarán la dirección del Máster, equipo 
directivo de la Facultad, profesores y personal de administración y servicios. 


También se programará una visita a las instalaciones del Centro de Referencia Estatal de atención a 
personas con enfermedad de Alzheimer y otras demencia (CREA), centro el que los estudiantes de 
las dos especialidades de orientación profesional realizarán las prácticas. 
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5.1. Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 


 


La propuesta de título de Máster en Intervención a Personas con Enfermedad de Alzheimer y Otras 
Demencias comprende un total de 60 ECTS distribuidos en dos semestres de 30 ECTS cada uno (1 
crédito ECTS = 25 horas) e integra tres especialidades diferentes. La primera, Especialidad en 
Investigación, está orientada hacia la investigación en diferentes campos científicos relacionados 
con alzhéimer y otras demencias y las otras dos son de carácter profesionalizante, una dirigida a la 
formación de expertos en evaluación e intervención en personas con demencia y a su entorno 
(Especialidad en Evaluación e Intervención) y la otra, Especialidad en Gestión, dirigida a la 
preparación y formación de gestores de unidades de atención en demencias.  
 
La tabla 5.1 recoge la organización global del Máster por tipo de materias y su distribución en 
créditos. 


 


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 
Obligatorias 12 


Optativas 33 


Prácticas externas (obligatorias) - 


Trabajo Fin de Máster 15 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


 


 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 


 
El plan de estudios se ha organizado en tres módulos diferentes que guardan estrecha relación con 
las tres especialidades: 
 Módulo A: Teoría, método e investigación en demencias de Alzheimer 
 Módulo B: Atención al paciente con demencia de Alzheimer y a su entorno  
 Módulo C: Gestión de unidades de atención en demencias de Alzheimer 
 
Los módulos A y C ofrecen un total de 5 materias y el módulo B ofrece 7. Todas ellas son de 3 
ECTS, de las cuales sólo 4 son obligatorias y por tanto comunes a las tres especialidades. Tres 
corresponden al módulo A y una al módulo C. El resto de materias tienen carácter optativo, si bien, 
varias son obligatorias de una o dos especialidades. 
 
Dentro de las optativas se ha diseñado una materia de Prácticas Externas, de 6 ECTS, obligatoria 
para las dos especialidades profesionalizantes, cuyas características se describen en el apartado 
correspondiente a prácticas externas y en la ficha de la materia. 
 
En las tres especialidades se ha diseñado un Trabajo Fin de máster de un total de 15 ECTS. 
 
A continuación se relacionan el total de materias/asignaturas que se ofrecen en los tres módulos 
mencionados: 
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Código Denominación 


A1 Justificación y Contexto en demencias de Alzheimer 


A2 Bases morfo-funcionales de las demencias y especialmente de la Enfermedad de Alzheimer 


A3 Fundamentos  bio-psicosociales de las demencias de Alzheimer 


A4 Aspectos éticos jurídicos y legales en demencias de Alzheimer 


A5 Medición, diseño y análisis en demencias de Alzheimer. Evaluación de programas 


B1 Evaluación en demencias primarias: neurológica y psíquica 


B2 Evaluación en demencias primarias: cognitivo-conductual y funcional 


B3 Intervención en personas con Enfermedad de Alzheimer: tratamiento farmacológico y funcional 


B4 Intervención en personas con demencia de Alzheimer: intervención psicosocial y funcional 


B5 Intervención dirigida al cuidador y el entorno de personas con demencia de Alzheimer 


B6 
Aspectos éticos y calidad de vida en la atención a personas con demencia de Alzheimer y su 
entorno 


B7 Las TICs en la evaluación-intervención de personas con demencia de Alzheimer y su entorno 


C1 Modelos de atención en demencias de Alzheimer 


C2 
Diseño para todos: diseño ambiental y espacios terapéuticos en atención en demencias de 
Alzheimer 


C3 
Gestión económica y administrativa de centros de atención a personas con demencia de 
Alzheimer 


C4 
Gestión de programas de investigación y relaciones institucionales relacionados con demencias 
de Alzheimer 


C5 Gestión de la calidad y evaluación en demencias de Alzheimer 


PE Prácticas Externas 


TFM Trabajo fin de Máster 


 


 


La tabla siguiente refleja la distribución de los 60 ECTS del título de máster, por tipo y número de 
materias a cursar por el estudiante en cada  especialidad.  
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Tabla 5.2. Tipos de Materias y su distribución en créditos por Especialidades 


 


 


ESPECIALIDAD 


MASTER 


Investigación 
Evaluación e 
Intervención 


Gestión 


ECTS Materias ECTS Materias ECTS Materias ECTS Materias ECTS 


Obligatorios Obligatorias 12 4 12 4 12 4 12 


Optativos 


Optativas, 
Obligatorias de 
Especialidad 


15 5 15 5 18 6 


33 Optativas 18 6 12 4 9 3 


Prácticas 
externas 


0 0 6 1 6 1 


TFM TFM 15 1 15 1 15 1 15 


 TOTAL ECTS 60 60 60 60 


 


 


 


A continuación, en la tabla 5.3. se recogen todas las materias ofertadas en cada uno de los módulos, 
su contenido en ECTS y el carácter obligatorio u optativo tanto en el título de máster como en las 
diferentes especialidades. También se indica la distribución temporal por semestres asignada a cada 
una de las materias. 
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Tabla 5.3. Relación de Módulos y Materias que componen el plan de estudios y distribución por Especialidad y Semestre 


Modulo   Materia ECTS Carácter 
Especialidad 
Investigación 


Especialidad Evaluación 
e Intervención 


Especialidad 
Gestión 


Semestre 


Modulo A: 
Teoría, método 
e investigación 
en demencias 


A1 
Justificación y Contexto en 
demencias de Alzheimer 


3 Obligatoria    S1 


A2 
Bases morfo-funcionales de las 
demencias y especialmente de la 
Enfermedad de Alzheimer 


3 Obligatoria    S1 


A3 
Fundamentos  bio-psicosociales 
de las demencias de Alzheimer 


3 Obligatoria    S1 


A4 
Aspectos éticos jurídicos y 
legales en demencias de 
Alzheimer 


3 OP/OB ESP Obligatoria  Obligatoria S1 


A5 
Medición, diseño y análisis en 
demencias de Alzheimer. 
Evaluación de programas 


3 OP/OB ESP Obligatoria   S2 


Modulo B: 
Atención al 
paciente con 
demencia y su 
entorno 


B1 
Evaluación en demencias 
primarias: neurológica y 
psíquica 


3 OP/OB ESP Obligatoria Obligatoria  S2 


B2 
Evaluación en demencias 
primarias: cognitivo-conductual 
y funcional 


3 OP/OB ESP Obligatoria Obligatoria  S2 


B3 


Intervención en personas con 
Enfermedad de Alzheimer: 
tratamiento farmacológico y 
funcional 


3 OP/OB ESP Obligatoria Obligatoria  S2 


B4 


Intervención en personas con 
demencia de Alzheimer: 
intervención psicosocial y 
funcional 


3 OP/OB ESP  Obligatoria  S1 


B5 
Intervención dirigida al cuidador 
y el entorno de personas con 
demencia de Alzheimer 


3 OP/OB ESP  


OP 
Obligatoriamente en esta 
especialidad el estudiante 
debe elegir como optativa 


entre B5 y B7  


 S1 
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Modulo   Materia ECTS Carácter 
Especialidad 
Investigación 


Especialidad Evaluación 
e Intervención 


Especialidad 
Gestión 


Semestre 


B6 


Aspectos éticos y calidad de 
vida en la atención a personas 
con demencia de Alzheimer y su 
entorno 


3 OP/OB ESP  Obligatoria Obligatoria S1 


B7 


Las TICs en la evaluación-
intervención de personas con 
demencia y su entorno de 
Alzheimer 


3 OP/OB ESP  


OP 


Obligatoriamente en esta 
especialidad el estudiante 
debe elegir como optativa 


entre B5 y B7 


 S1 


Modulo C: 
Gestión de 
Unidades de 
atención en 
demencias 


C1 
Modelos de atención en 
demencias de Alzheimer 


3 Obligatoria    S1 


C2 


Diseño para todos: diseño 
ambiental y espacios 
terapéuticos en atención en 
demencias de Alzheimer 


3 OP/OB ESP   Obligatoria S1 


C3 


Gestión económica y 
administrativa de centros de 
atención a personas con 
demencia de Alzheimer 


3 OP/OB ESP   Obligatoria S1 


C4 


Gestión de programas de 
investigación y relaciones 
institucionales relacionados con 
demencias de Alzheimer 


3 OP/OB ESP   Obligatoria S2 


C5 
Gestión de la calidad y 
evaluación en demencias de 
Alzheimer 


3 OP/OB ESP   Obligatoria S2 


Módulo D: 
Prácticas 
Externas 


PE Prácticas Externas 6 OP/OB ESP NO Obligatoria Obligatoria S2 


Módulo E TFM Trabajo fin de Máster 15     S2 


 OB: obligatoria; OP: optativa; OB ESP: obligatoria de especialidad 
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Optativas ofertadas y especializaciones, en su caso 


Ya hemos comentado que este título de máster integra tres especialidades diferentes, que tienen en 
común 4 materias obligatorias (12 ECTS) y el TFM de 15 ECTS. El resto de ECTS hasta los 60, un 
total de 33 ECTS, se distribuyen en cada especialidad entre materias obligatorias de especialidad y 
optativas. Una de las materias obligatorias de especialidad la constituyen las prácticas externas, que 
el alumno deberá hacer en las especialidades profesionalizantes. 


Las materias optativas en cada especialidad se podrán elegir de entre las asignaturas de cada uno de 
los tres módulos que para esa especialidad no sea obligatoria, en concreto, tal y como refleja 
también la tabla 5.2., se propone lo siguiente: 


1. En la Especialidad de “Investigación” (Módulo A) los estudiantes cursarán obligatoriamente  
las 5 materias del Módulo A (A1, A2, A3, A4, A5), y cuatro más de las ofertadas en los 
módulos B y C (B1, B2, B3 y C1). Para completar los 60 ECTS, además del TFM  deben 
cursar 18 ECTS de materias optativas, un total de 6, disponiendo para ello de 8 materias. En 
esta Especialidad, el carácter experimental del TFM reforzará el perfil investigador en líneas 
punteras de investigación preclínica o clínica sobre la Enfermedad de Alzheimer que se llevan 
a cabo en los Departamentos y Grupos de Investigación implicados en el título. 


2. En la especialidad de “Evaluación e intervención” (Módulo B),  cada estudiante cursará 
además de las cuatro materias obligatorias del título (A1, A2, A3 y C1), 6 de las 7 materias del 
Módulo B, incluyendo siempre  las materias B1, B2, B3, B4 y B6 (que serían obligatorias de 
especialidad) y eligiendo una más de las otras dos ofertadas en dicho módulo. En esta 
especialidad además de los 15 ECTS del TFM los estudiantes deben completar 6 ECTS de 
Prácticas externas, por lo que el resto hasta 60 ECTS corresponden a  6 optativas a elegir de 
entre 8 materias, teniendo en cuenta que necesariamente una de las optativas debe ser elegida 
entre B5  y B7. 


3. Para la especialidad de “Gestión” (Módulo C), además de las 5 materias del Módulo C (C1, C2, 
C3, C4, C5), son obligatorias otras cinco: A1, A2, A3, A4 y B6. EL TFM es igualmente de 15 
ECTS y también en esta especialidad deben realizar los 6 ECTS de prácticas externas, por lo 
que  cada estudiante cursará 5 optativas (15 ECTS de materias optativas) disponiendo para 
elegir de un total de 7. 


 


En la siguiente tabla se muestra la distribución de materias y ECTS por semestre e indica el número 
de materias optativas ofertadas por especialidad, las que cada estudiante debe hacer  y su 
distribución por semestres. 


 


Tabla 5.4. Distribución de materias (MAT) del plan de estudio y ECTS por semestre 


 


 


Especialidad Investigación
Especialidad Asistencia e 


Intervención 
Especialidad Gestión 


S1 S2 S1 S2 S1 S2 


MAT ECTS MAT ECTS MAT ECTS MAT ECTS MAT ECTS MAT ECTS


ECTS 
Obligatorios por 


especialidad 
5 15 4 12 6 18 3 9 7 21 3 9 


ECTS Optativos 
por especialidad 


5 15 1 3 4 12     3 9   
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Especialidad Investigación
Especialidad Asistencia e 


Intervención 
Especialidad Gestión 


S1 S2 S1 S2 S1 S2 


MAT ECTS MAT ECTS MAT ECTS MAT ECTS MAT ECTS MAT ECTS


Materias 
Optativas  
ofertadas 


6   2   6   3   4   3   


PE     0 0     1 6     1 6 


TFM     1 15     1 15     1 15 


TOTAL ECTS   30   30   30   30   30   30 


 


 


 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.5. Contribución de las materias/asignaturas al logro de las competencias básicas y 
generales  del título  


 


MATERIAS 


Básicas y Generales Específicas 


C
B


6 


C
B


7 


C
B


8 


C
B


9 


C
B


10
 


C
G


1 


C
G


2 


C
G


3 


C
E


1 


C
E


2 


C
E


3 


C
E


4 


C
E


5 


C
E


6 


C
E


7 


C
E


8 


C
E


9 
Justificación y Contexto en 
demencias de Alzheimer x x x x x x x  x   x x x  x  


Bases morfo-funcionales de 
las demencias y 
especialmente de la 
Enfermedad de Alzheimer 


x x x x x  x x  x x  x x x x  


Fundamentos  bio-
psicosociales de las 
demencias de Alzheimer 


x    x x x x   x   x x   


Aspectos éticos jurídicos y 
legales en demencias de 
Alzheimer de Alzheimer 


 x x x x x x x x x  x   x   


Medición, diseño y análisis 
en demencias. Evaluación 
de programas 


x x  x    x     x x  x  


Evaluación en demencias 
primarias: neurológica y 
psíquica 


 x  x x     x x    x   


Evaluación en demencias 
primarias: cognitivo-
conductual y funcional 


 x x  x x x  x x x x x     


cs
v:


 7
46


29
20


72
35


37
84


69
59


09
52







USAL. MU en Intervención a Personas con Enfermedad de Alzheimer y Otras Demencias 5.1. Estructura de las enseñanzas 


 


 
8


MATERIAS 


Básicas y Generales Específicas 


C
B


6 


C
B


7 


C
B


8 


C
B


9 


C
B


10
 


C
G


1 


C
G


2 


C
G


3 


C
E


1 


C
E


2 


C
E


3 


C
E


4 


C
E


5 


C
E


6 


C
E


7 


C
E


8 


C
E


9 


Intervención en personas con 
Enfermedad de Alzheimer: 
tratamiento farmacológico y 
funcional 


 x   x x x  x  x x   x   


Intervención en personas con 
demencia de Alzheimer: 
intervención psicosocial y 
funcional 


 x    x x  x x  x   x x  


Intervención dirigida al 
cuidador y el entorno de 
personas con demencia de 
Alzheimer 


 x x x x x x   x x x x   x x 


Aspectos éticos y calidad de 
vida en la atención a 
personas con demencia de 
Alzheimer y su entorno 


  x   x   x   x     x 


Las TICs en la evaluación-
intervención de personas 
con demencia de Alzheimer 
y su entorno 


x  x  x x x  x x       x 


Modelos de atención en 
demencias de Alzheimer 


 x    x x  x   x x    x 


Diseño para todos: diseño 
ambiental y espacios 
terapéuticos en atención en 
demencias de Alzheimer 


 x   x  x  x x       x 


Gestión económica y 
administrativa de centros de 
atención a personas con 
demencia de Alzheimer 


 x  x x  x  x   x x     


Gestión de programas de 
investigación y relaciones 
institucionales relacionados 
con demencias de Alzheimer 


x  x x  x       x x x x  


Gestión de la calidad y 
evaluación en demencias de 
Alzheimer 


 x x    x      x   x x 


Prácticas Externas  x x x x x x  x x x x x   x x 


Trabajo fin de Máster x x x x x x x x x x x x x x x x x 


 


Organización temporal del plan de estudios 


En las tablas 5.2., 5.3. y 5.4. se muestra la Organización temporal del plan de estudios en su 
conjunto y por especialidades y, la tabla siguiente recoge la organización semestral de cada una de 
ellas por especialidad, reflejando el carácter obligatorio u optativo de las mismas mediante una 
codificación en colores. 
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Tabla 5.6. Organización provisional semanal y semestral de las materias, por especialidad 


 


SEMESTRE 


Semana 
ESP INVESTIGACIÓN ESP EVALUACIÓN ESP GESTIÓN 


S1 - 22/09 – 29/09 A1 A1 A1 


S1 -  05/10 – 20/10 A2 A2 A2 


S1 - 26/10 – 03/11 A3 A3 A3 


S1 -  09/11 – 17/11 A4 A4 A4 


S1 - 23/11 – 01/12 B1 B1 B1 


S1  - 07/12 – 15/12 B2 B2 B2 


S1 -  11/01 – 19/01 B3 B3 B3 


S1 -  25/01 – 02/02 B4 B4 B4 


S1  - 08/02 – 16/02 C1 C1 C1 


S1 -  22/02 – 02/03 C2 C2 C2 


S1 - 08/03 – 16/03 C3 C3 C3 


S2 -  22/03 – 13/04 A5 A5 A5 


S2  - 19/04 – 29/04 B5 B5 B5 


S2  - 03/05 – 11/05 B6 B6 B6 


S2  - 17/05 – 25/05 B7 B7 B7 


S2  - 31/05 – 08/06 C4 C4 C4 


S2  - 14/06 – 22/06 C5 C5 C5 


S2  PE PE 


S2 TFM TFM TFM 


 


Obligatoria de las tres especialidades   
Obligatoria de especialidad   


Optativa    
Optativa a elegir una   
S1 (primer semestre) S2 (segundo semestre)  


 


 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


La Comisión Académica, que estará constituida por profesores y estudiantes, coordinará la 
actividad docente entre las diferentes asignaturas obligatorias y optativas y los profesores que las 
imparten. Esta comisión garantizará que no existan reiteraciones o lagunas en los contenidos, así 
como que el programa funcione correctamente. Para ello, se realizarán reuniones periódicas de 
coordinación con los diferentes profesores del máster con el fin de cumplir con los objetivos y con 
la planificación del mismo. 
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En dicha comisión académica, de acuerdo con lo establecido en el convenio firmado al efecto entre 
el IMSERSO y la USAL, habrá representantes de los profesionales del CRE que participan en el 
Máster como profesores.  


En cada materia/asignatura habrá un profesor responsable encargado de asegurar la coordinación 
entre los diferentes profesores que participan en la materia, ya sean de la USAL o trabajadores o 
colaboradores del CRE. Con la colaboración de dichos profesores y el apoyo de la comisión  
académica, se encargará de garantizar una adecuada distribución de las actividades formativas y de 
las  tareas asignadas a las mismas 


En todo momento se contará con el apoyo de la Comisión Mixta de Seguimiento  definida en el 
convenio, que ejercerá su papel correspondiente en la  coordinación del Máster, en la organización 
y desarrollo de sus actividades concretas, velará por la calidad académica del mismo, promoverá 
procesos de innovación, tomará las decisiones y medidas oportunas para su buen funcionamiento y 
propondrá mecanismos para velar por los derechos y deberes de  todos los participantes. 


 


Prácticas externas obligatorias 


Como hemos mencionado anteriormente este título de máster no contempla prácticas externas 
obligatorias como tal, aunque sí las establece en las dos especialidades profesionalizantes, con un 
contenido de 6 ECTS y una dedicación global de estudiante a las mismas de 150 horas. Las  horas 
de estancia en los lugares de realización de dichas prácticas (unas 105 h)  se distribuirán en 
jornadas de permanencia en los mismos de 8 h/día,  distribuidas a lo largo de 13 días. Las prácticas 
se realizarán preferentemente en el Centro de Referencia Estatal de Atención a personas con 
enfermedad de Alzheimer y otras demencias (CREA) de Salamanca, del Imserso, en los periodos 
que se establezcan oportunamente en sesiones de lunes a jueves.  


Los estudiantes en función de su disponibilidad y prioridades, podrán elegir el turno para la 
realización de las prácticas, dentro de la programación ofrecida, que se dará a conocer al inicio de 
cada curso académico. 


La estancia en el centro para todos ellos seguirá un programa común el cual se desarrollará de 
forma rotatoria, con el fin de que todos aprendan los aspectos profesionales prácticos de las 
unidades de evaluación e intervención a personas con Alzheimer y las tareas a desarrollar en 
puestos y secciones relacionados con la gestión. 


 


Idiomas 


Las actividades se desarrollarán en español, no obstante algunas se apoyará en la utilización del 
inglés como idioma más habitual en el ámbito científico. 


 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


La enseñanza será presencial pero muy apoyada en la utilización del campus virtual STUDIUM, 
que ofrecerá todo tipo de recursos y materiales de apoyo en todas las materias y será la vía 
permanente de contacto y seguimiento del aprendizaje de los estudiantes. 


Las actividades de cada una de las materias se desarrollarán en periodos de 2 semanas de trabajo. 
Cada Materia tendrá una carga lectiva total de 3 créditos (75 horas) distribuidos en 25 horas de 
actividades presenciales y en 54 horas de actividades no presenciales.  


Cada Materia comenzará su actividad un viernes por la mañana y concluirá el jueves de la 
siguiente semana (ver cuadro) 
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En los dos primeros días de la materia (viernes 1 y sábado 1, Fase 1) el alumno trabajará de modo 
presencial en pequeños grupos con los profesores/tutores responsables de la Materia objeto de 
estudio para clarificar los términos y objetivos que se contienen en la documentación que 
previamente habrá recibido en la plataforma intranet (Studium, de la Universidad de Salamanca) 


En la siguiente fase (Fase 2 de la materia), hasta el siguiente viernes, el alumno realizará 
actividades no presenciales de autoaprendizaje con el apoyo de los tutores, vía on line y mediante 
acceso al correo electrónico y chats en la plataforma Studium.  


El segundo viernes se inicia la Fase 3, fase presencial, en la que los alumnos debatirán en pequeños 
grupos acerca de la puesta en común de conocimientos adquiridos y realizarán actividades 
complementarias presenciales.  


La fase 4 de cada materia se desarrollará de lunes a jueves de la segunda semana, de forma no 
presencial y de modo “autoaprendizaje tutorizado”. 


El desarrollo de cada una de las Materias termina el viernes segundo, con la Fase 5, de evaluación, 
previa al inicio del desarrollo de la siguiente Materia. 


Las actividades de carácter presencial serán las siguientes: actividades introductorias, sesiones 
magistrales, eventos científicos, prácticas, seminarios, debates en pequeños grupos, tutorías, 
preparación de trabajos, actividades de seguimiento. 


 


Las actividades presenciales, excepto las prácticas, se desarrollarán de acuerdo con la siguiente 
distribución horaria: 


Viernes 1:  Evaluación de la materia anterior  2 horas  


Fase 1      2 horas 


 Sábado 1:  Fase 1      8 horas 


 Viernes 2:  Fase 3      8 horas 


 Sábado 2:  Fase 3      5 horas 


 


Tal y como recogen las fichas de cada asignatura, las 25 horas presenciales se repartirán entre las 
actividades formativas diseñadas (clases magistrales, seminarios, análisis de casos y procesos para 


Primera Semana 


Viernes 


FASE 5 


Evaluación 


Sábado 


 


FASE 1 


Lunes  


FASE 2 


Autoaprendizaje y 
Otras actividades 


Martes  


FASE 2 


Autoaprendizaje y 
Otras actividades 


Miércoles  


FASE 2 


Autoaprendizaje y 
Otras actividades 


Jueves  


FASE 2 


Autoaprendizaje y 
Otras actividades 


Segunda Semana 


Viernes 


 


FASE 3 


Lunes  


FASE 4 


Autoaprendizaje y 
Otras actividades


Martes  


FASE 4 


Autoaprendizaje y 
Otras actividades


Miércoles  


FASE 4 


Autoaprendizaje y 
Otras actividades


Jueves  


FASE 4 


Autoaprendizaje y 
Otras actividades 


Sábado 


 


FASE 1 
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la evaluación), a las cuales les corresponden a su vez un diferente número de horas de trabajo 
personal y autónomo, lo que implica un porcentaje de presencialidad diferente para cada una de las 
actividades (33 % para las clases magistrales, 40 % a los seminarios, 42 % a los análisis de caso y 
un 12 % a los procesos de evaluación) que en conjunto supone una presencialidad global del 33 % 
para todas las materias, a excepción de las Prácticas externas y el Trabajo Fin de Master.  


Serán actividades no presenciales  las destinadas a: tareas de autoaprendizaje, tutorías, preparación 
de trabajos, actividades de seguimiento “on line”, estudios de caso “on line”, foros de discusión 
“on line”. 


Las prácticas ocuparán un total de actividad de 6 créditos ECTS (150 horas) y se desarrollarán 
preferentemente en el CREA de Salamanca, en los periodos que se establezcan oportunamente, en 
sesiones de lunes a jueves. En total, el alumno desarrollará actividades prácticas hasta completar 13 
días (unas tres semanas, de lunes a jueves) con  permanencias de 8 horas/día (105 horas de 
estancia). 


El trabajo “Fin de Máster”, será propuesto a cada alumno del Máster por el/los tutores y comenzará 
a partir de la culminación de la mitad de las materias, con una carga lectiva de 15 créditos ECTS. 


 


Actividades formativas  


‐ Clase magistral 


‐ Seminarios 


‐ Tutorías 


‐ Análisis de caso 


‐ Evaluación 


‐ Elaboración de protocolos de actuación 


‐ Elaboración de una memoria de prácticas 


‐ Prácticas de evaluación e intervención y de gestión 


‐ Consulta y análisis de fuentes documentales 


‐ Desarrollo y redacción de trabajos 


‐ Preparación de presentaciones orales 


‐ Defensa del TFM 


 


Sistemas de evaluación 


‐ Asistencia y participación en actividades presenciales  


‐ Resolución de casos/situaciones prácticas 


‐ Pruebas de evaluación escritas  


‐ Memoria  


‐ Estancia realizada 


‐ Exposición oral y defensa pública 
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Las pruebas de evaluación escrita se realizarán durante las dos primeras horas del viernes siguiente 
a la conclusión de cada una de las materias.  


 


Sistema de calificaciones 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 
acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que 
regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las enseñanzas 
de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y propios aprobado en la sesión del 
Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 
30/10/2009 http://posgrado.usal.es/docs/Reglamento_Evaluacion.pdf.  


Se calificará según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre por el  que “los resultados obtenidos por 
el alumno en cada una de las materias  del plan de estudios se calificarán en función de la 
siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 
correspondiente calificación cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS) 


5,0-6,9: Aprobado (AP) 


7,0-8,9: Notable (NT) 


9,0-10: Sobresaliente (SB) 


 


5.2. Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


En este título de máster no se plantean en principio  acciones de movilidad. 


 


cs
v:


 7
46


29
20


72
35


37
84


69
59


09
52





				2012-05-29T15:59:44+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












USAL_MUALZHEIMER 6.1 Profesorado 


 


1


1.1. Profesorado 


De acuerdo con las características del título de máster que se propone a impartir por la Universidad 
de Salamanca en colaboración con el IMSERSO, el profesorado con el que se cuenta incluye por 
un lado profesorado universitario, cuya adecuación y experiencia docente e investigadora se refleja 
en la tabla 6.1  y, por otro lado cuenta con la colaboración de profesionales externos, expertos en 
los ámbitos de las dos especialidades profesionalizantes del título y algunos incluso en el campo de 
la investigación, cuya adecuación al mismo está avalada por los méritos que se resumen para cada 
uno de ellos en la tabla 6.4. 


Los profesores universitarios serán tutores de los trabajos de investigación que se asignen en las 
líneas de investigación que se proponen, de aquellos estudiantes que opten por la Especialidad en 
Investigación. 


Por su parte, los profesionales externos, trabajadores y colaboradores del CRE, actuarán por un 
lado como tutores de las prácticas externas de aquellos estudiantes que deban realizarlas en las 
dependencias del CRE y por otro, podrán ser cotutores de los TFM, especialmente de los de 
carácter profesional que pueden realizar los estudiantes de las Especialidades en Evaluación e 
Intervención o en Gestión. 


 


Tabla 6.1 Profesorado de la USAL por departamento y área de conocimiento, categoría académica, 
experiencia docente e investigadora.  


 


Profesorado de la USAL 


Departamento  Área de 
conocimiento  


Categoría 
Académica 


Doctor 
(%) 


Sexenios Quinquenios Años 
contrato 


Administración y 
Economía de la 
Empresa 


       


Anatomía e 
Histología 
Humanas 


Anatomía y 
Embriología 
Humana 


1 CU 
3 TU 


1 COL 
100 9 21  


17 


Bioquímica y  
Biología 
Molecular 


Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


1 TU 100 2 6  


Derecho 
Administrativo 


Derecho 
Administrativo TEU 0 0 4  


Derecho Privado Derecho Civil 
1 TU 


1 PCD 
1 PAD 


100 2 4 
 


5 
14 


Derecho del 
Trabajo y Trabajo 
Social 


Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 


1 TU 
1 TEU 100 2 7  


Didáctica de la 
Expresión 
Musical, Plástica 
y Corporal 


Didáctica de la 
Expresión Plástica 1 TU 100 1 3  


Didáctica, 
Organización y 
Métodos de 
Investigación 


Métodos de 
Investigación y 
Diagnóstico en 
Educación 


2 TU 
1 PCD 
1 PAD 


100 3 9 
 


17 
5 
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Profesorado de la USAL 


Departamento  Área de 
conocimiento  


Categoría 
Académica 


Doctor 
(%) 


Sexenios Quinquenios Años 
contrato 


Enfermería Enfermería 1 TU 
1 PA Salud 50 1 7  


1 


Fisioterapia 


1 CEU 
4 TEU 
1 COL 


1 PA (6 h) 
1 PA (3 h) 


25 1 13 


 
 


6 
10  
1 


Física, Ingeniería 
y Radiología 
Médica 


Radiología y 
Medicina Física 


1 CU 
3 PA Salud 100 3 8  


8, 6, 1 


Toxicología 1 TU 100 2   Fisiología y 
Farmacología  Farmacología PAD 100 0  1 


Filosofía, Lógica 
y Estética 


Lógica y Filosofía 
de la Ciencia 


1 CU 
1 PTEU 100 6 9  


Historia del 
Derecho y 
Filosofía Jurídica, 
Moral y Política 


Filosofía Moral 2 CU 
1 TU 100 8 14  


Informática y 
Automática 


Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


1 CU 100 2 2  


Medicina Medicina 2 CU 100 7 13  


 
Medicina 
Preventiva, Salud 
Pública y 
Microbiología 
Médica 


Medicina 
Preventiva y 
Salud Pública 


4 TU 100 0 18 
 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológicos 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológicos 


2 TU 
3 PA (6 h) 100 2 11  


6, 7, 20 


Metodología de 
las Ciencias del 
Comportamiento 


2 TU 100 0 10  


Psicobiología 2 PCD 
1 PAD 100 2  14, 23 


1 


Psicología 
Básica, 
Psicobiología y 
Metodología de 
las Ciencias del 
Comportamiento Psicología Básica 1 TU 


1 PCD 100 0 6  
22 


Psicología Social 
y Antropología Psicología Social 1 TU 100 2 4  


Psiquiatría, 
Psicología, 
Medicina Legal e 
Historia de la 


Medicina Legal y 
Forense 


1 TU 
1 PCD 


1 PA (6 h) 
1 PA (3) 


100 0 7 
32 
4 


21 
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Profesorado de la USAL 


Departamento  Área de 
conocimiento  


Categoría 
Académica 


Doctor 
(%) 


Sexenios Quinquenios Años 
contrato 


Medicina 


Psiquiatría 


1 CU 
1 TU 


1 PAD 
4 PA Salud 


100 0 11 


 
 


13 
4, 14, 14, 


17 


 


 


Tabla 6.2. Datos globales de profesorado de la USAL y experiencia docente e investigadora que 
aportan reflejada en sexenios y quinquenios o en años de experiencia docente e investigadora  


 


A tiempo completo A tiempo 
parcial 


Funcionarios Contratados Contratados 


Total 
Doctores 


Número 
de 


Sexenios 


Número de 
Quinquenios 


Experiencia 
media (en años) 


41 13 15 61 39 142 10 
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Tabla 6.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación 
al título.  


 


Universidad 
del PDI 


Categoría Académica Nº  % 
categoría


Nº de 
Doctores


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% 
Horas 


USAL Catedrático de 
Universidad 9 13 9 100  15 


USAL 
Catedrático de Escuela 
Universitaria 1 1 1 100  2 


USAL 
Profesor Titular de 
Universidad 24 35 24 100  30 


USAL 
Profesor Titular de 
Escuela Universitaria 6 9 1 17  15 


USAL Profesor Asociado 15 22 12 68  20 


USAL 
Profesor Ayudante 
Doctor 5 7 7 100  5 


USAL Profesor Colaborador 2 3 1 50  3 


USAL 
Profesor Contratado 
Doctor 6 9 6 100  10 


 TOTAL 68 100% 61 89%  100% 


 


 


A continuación, se relacionan las líneas de investigación ofrecidas por los profesores participantes 
en el Máster: 


‐ Epidemiología de las demencias 


‐ Calidad de vida y reserva cognitiva 


‐ Clínica de las demencias 


‐ Lenguaje y demencia 


‐ Detección precoz de la enfermedad de Alzheimer 


‐ Economía y demencias  


‐ Estimulación cognitiva en demencias 


‐ Valoración y eficacia de las terapias no farmacológicas en demencias 


‐ Buenas prácticas en el cuidado y tratamiento de las personas con demencia y su entorno 


‐ Protección jurídica e incapacitación del enfermo con demencia 


‐ La sociedad de la información y las demencias 


‐ Criterios ambientales y adaptación de espacios a las personas con demencia 


‐ Las TIC en la rehabilitación y en el cuidado de los pacientes con demencia 


‐ Centros de día, familia y paciente con demencia 
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‐ Aplicación de los principios de la bioética a los pacientes con demencia 


‐ La ética del cuidado desde el ámbito de las demencias 
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Tabla 6.4. Profesionales del CRE de Alzheimer de Salamanca que colaborarán en el Máster y principales méritos que justifican y avalan su cualificación y 
adecuación al mismo  


 


 


Colaborador/ Formación Académica Puesto que ocupa en el CRE 


Experiencia profesional  previa 
Experiencia docente, investigadora y otros méritos 


JESÚS NORBERTO FERNÁNDEZ MUÑOZ 
Licenciado en Pedagogía 
Licenciado en Psicología 


‐ Subdirector general adjunto de 
Análisis Presupuestario y Gestión 
Financiera del Imserso  


‐ Funcionario del Cuerpo Técnico 
Superior de la SS 


‐ Puestos de alta responsabilidad en el Imserso y Coordiandor de Asuntos 
Sociales Internacionales en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  


‐ Artículos y conferencias en temas de servicios sociales, discapacidad, 
envejecimiento activo y dependencia  


‐ Amplia experiencia docente en Master 
‐ Miembro de la Sociedad Española de Geriatría y Gerontología 


MARIA ISABEL GONZÁLEZ INGELMO  
Licenciada en Psicología, especializada en Psicología 
del lenguaje  
Diplomada en Pedagogía terapéutica 


‐ Directora gerente  
‐ Logopeda  
‐ Psicóloga clínica 


‐ Amplia experiencia docente en Cursos de Postgrado y Master 
‐ Conferenciante y ponente en congresos, jornadas y seminarios 
‐ Tutora de proyectos de investigación  
‐ Publicaciones en revistas especializadas y documentos técnicos 
‐ Tutora de prácticas universitarias 


INMACULADA MARTÍN DELGADO 
Licenciada en Sociología, rama Ecología Humana y 
Población 


‐ Administradora 
‐ Funcionaria del Cuerpo de Gestión de 


la Administración del Estado 


‐ Experiencia en gestión económico-administrativa, organización de 
servicios, planificación y ostión de recursos humanos 


JOSÉ PEDRO MONTEMAYOR ROYO 
Diplomado en Ciencias Empresariales  
Técnico en Prevención de Riesgos Laborales 
Título Propio de la USAL “Experto en Demencias y 
Alzheimer” 


‐ Comercial en el CRMF del 
IMSERSO y en el Centro Base de 
Salamanca  


‐ Profesor Titular de FP I y II Rama 
Administrativa   


‐ Miembro del Consejo de Calidad del IMSERSO 
‐ Tutor de prácticas universitarias de nivel de posgrado 
‐ Ponente en encuentros internacionales y nacionales y en Cursos de los 


Servicios Centrales del IMSERSO 


RAFAEL SÁNCHEZ VÁZQUEZ 
Licenciado en Medicina y Cirugía, 
Médico Especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria 
Título de Experto Universitario y  Máster  


‐ Director médico del CRE 
‐ Médico de Atención Primaria  
‐ Médico del CEAA a 


Drogodependientes, Salamanca 


‐ Docencia en posgrado, cursos y congresos 
‐ Tutor del Practicum de Psicología y Tutor MIR 
‐ Publicaciones en revistas, capítulos de libros,  guías 
‐ Colaboración en estudios y proyectos de investigación 
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Colaborador/ Formación Académica Puesto que ocupa en el CRE 


Experiencia profesional  previa 
Experiencia docente, investigadora y otros méritos 


ENRIQUE PÉREZ SÁEZ 
Licenciado en Psicología 
Doctor en Neuropsicología 
CAP 


‐ Neuropsicólogo 


‐ Investigación  en demencias (proyectos de investigación,  publicaciones 
en revistas especializadas y libros, contribuciones a congresos) 


‐ Experiencia docente universitaria en la licenciatura de Psicología 
‐ Tutor de prácticas de Master universitario 


JAVIER GAY PUENTE 
Licenciado en Medicina y Cirugía 
Neurólogo MIR 
Programa de Doctorado y Suficiencia investigadora 


‐ Neurólogo  


‐ Profesor colaborador y tutor en prácticas de Master de Neurociencias 
‐ Comunicaciones en congresos y reuniones científicas  
‐ Co-autor de guías 
‐ Publicaciones en revistas médicas 


ELENA CABRERO MONTES 
Licenciada en Psicología, especializada en 
Neuropsicología 
Máster de formación profesional en Neuropsicología 
Cursos de doctorado y  DEA  
 


‐ Neuropsicóloga  (Intervención/ 
rehabilitación neuropsicológica) 


 
‐ Neuropsicóloga en servicio de 


geriatría (demencias) hospital 


‐ Amplia experiencia docente en Máster, Licenciatura, Formación MIR-
PIR y Cursos sobre demencias, exploración neuropsicológica e 
intervención no farmacológica en demencias 


‐ Tutora de prácticas de  máster 
‐ Ponencias  y presentaciones en congresos nacionales e internacionales 
‐ Co-autora de guías 


ENRIQUE PÉREZ SÁEZ 
Licenciado en Psicología 
Doctor en Neuropsicología 
CAP 


‐ Neuropsicólogo 
‐ Experiencia docente en Licenciatura y tutor en prácticas de Master  
‐ Amplia experiencia investigadora (proyecto, artículos científicos, libros y 


comunicaciones a congresos) 


REBECA CÁCERES ALFONSO 
Licenciada en Psicología 
Especialista en psicoterapia familiar y demencias 
Acreditada como Psicoterapeuta Familiar 
Diploma de Estudios Avanzados en Psicología Clínica 


‐ Colaboradora del CRE 


‐ Profesora Asociada (Máster de Terapia Sistémica) de la Universidad 
Pontificia de Salamanca 


‐ Docente en otros  Máster y  Licenciatura de Psicología 
‐ Tutora de prácticas del Prácticum de Psicología y Posgrados 
‐ Conferenciante y comunicaciones en congresos, jornadas y seminarios, 


publicaciones en revistas especializadas y otros documentos técnicos 


ANA MATEOS GONZÁLEZ 
Diplomada en Trabajo Social 
Técnico acreditado para Valoración de Dependencia 


‐ Trabajadora social 


 


‐ Docencia en  Master y Tutora de prácticas  
‐ Participación en congresos como ponente y con presentación de 


comunicaciones 
‐ Coautora de la “Guía de orientación en la práctica profesional de la 


valoración reglamentaria de la situación de dependencia en personas con 
enfermedad de Alzheimer y otras demencias” 
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Colaborador/ Formación Académica Puesto que ocupa en el CRE 


Experiencia profesional  previa 
Experiencia docente, investigadora y otros méritos 


MIREIA TOFIÑO GARCÍA 
Diplomada en Terapia Ocupacional 
Cursos de especialización en Geriatría y Gerontología, 
Enfermedad de Alzheimer y Demencias 


‐ Terapeuta ocupacional 


 


‐ Docencia en Licenciatura y Master y Tutora de prácticas de Diplomatura  
‐ Ponente en congresos, jornadas y seminarios nacionales 
‐ Co-autora de guías 
‐ Participante en proyectos de investigación 


SILVIA PUENTE GONZÁLEZ 
Diplomada en Fisioterapia 
Técnica Superior en “Anatomía Patológica y Citología” 
Experto y Master 
Cursos de Doctorado  
Finalizando la Adaptación al Grado de Fisioterapia  
Tesis Doctoral en realización 


‐ Fisioterapeuta  
‐ Experiencia en Clínicas Privadas, 


Mutuas de Trabajo, Hospitales, 
Asociaciones y Equipos de fútbol 


‐ Profesora Asociada de la USAL  
‐ Docencia en Postgrado, Master y Cursos y Tutora de Prácticas 


Universitarias 
‐ Participación en Proyectos de Investigación 
‐ Artículos en web y revistas y conferencias y ponencias en Congresos, 


Jornadas y Encuentros 
‐ Becaria de colaboración Clínica 


GLORIA ZAPATA OSORNO 
Fisioterapeuta 
Licenciada en Biología y Química 
Especialista y Master  
Cursos de Doctorado, Suficiencia Investigadora 


‐ Fisioterapeuta 
‐ Experiencia acreditada como 


fisioterapeuta en Colombia 


‐ Docente en Master  y Tutora de prácticas universitarias 
‐ Tutora de proyectos de investigación con capacidad para desempeñar 


proyectos de desarrollo social de alto impacto en la prevención y la 
intervención ante situaciones de discapacidad 


‐ Conferenciante y ponente en congresos, jornadas y seminarios 
‐ Actividades de Extensión y de investigación en Colombia 


MARIA LLORENTE CANO 
Diplomada en Logopedia y en Pedagogía Terapéutica 
Experto y Master  


‐ Logopeda  


‐ Profesora en Máster, diplomatura y licenciatura  
‐ Ponente en cursos y seminarios en discapacidad auditiva 
‐ Autora y coautora  de publicaciones  
‐ Colaboraciones en proyectos de investigación 


ANTONIO MARTÍNEZ MAROTO 
Licenciado en Derecho 
Diplomado en Criminología  
Especialista en Derecho de Familia 
Master en Bioética  


‐ Jefe del Área de Envejecimiento 
Activo  


‐ Planificación de programas relativos a 
Política Social 


‐ Profesor en Master y Cursos de Formación (módulos jurídicos y 
bioéticos) 


‐ Miembro de la Sociedad Española de Geriatría y Gerontología y del 
grupo de Bioderecho de la cátedra Bioética (Universidad de Comillas) 


‐ Autor de publicaciones  


CRISTINA RODRIGUEZ-PORRERO MIRET 
Licenciada en Psicología, especialidades de Psicología 
Clínica y Psicología Industrial 


‐ Directora gerente  
‐ Psicóloga 
‐ Coordinadora de proyectos europeos 


‐ Profesora en Master y Posgrado universitario  
‐ Amplia experiencia  en puestos de gestión y coordinación de grupos y 


redes  
‐ Ponente en la Cumbre de Alzheimer 2011 
‐ Publicaciones de artículos y documentos  
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Colaborador/ Formación Académica Puesto que ocupa en el CRE 


Experiencia profesional  previa 
Experiencia docente, investigadora y otros méritos 


CARLOS RODRÍGUEZ MAHOU 
Arquitecto 


‐ Arquitecto del CEAPAT del 
IMSERSO 


‐ Amplia experiencia docente como profesor y ponente en Posgrado y  
Cursos de formación continuada 


ISABEL NAVARRO MERINO 
Arquitecta 
Cursos Doctorado 
Máster por Inglaterra 


‐ Arquitecta 


‐ Amplia experiencia en proyectos, entre ellos “Centro de Referencia 
estatal para enfermedad de Alzheimer y otras demencias en Salamanca” 


‐ Ponente en colegios profesionales y universidades 
‐ Publicaciones y artículos 


VÍCTOR GONZÁLEZ  
Licenciado en Medicina 
Especialista en Geriatría y Gerontología 


‐ Médico en  Atención Primaria y en el 
ámbito de las demencias 


‐ Docente en titulaciones universitarias, congresos, cursos y seminarios 
‐ Publicaciones de capítulos de libros, artículos científicos y guías 


PABLO MARTÍNEZ-LAGE 
Licenciado en Medicina 
Médico especialista en Neurología 
Doctor en Medicina 
Fellowship en demencias en la Universidad de Western 
Ontario (Canadá) en 1994-1996 


‐ Neurólogo clínico 


 


‐ Jefe de área de investigación 
‐ Coordinador del Grupo de estudio de neurología de la conducta y 


demencias de la Sociedad Española de Neurología 
‐ Director del área de Neurología  del Centro de Investigación y terapias 


avanzadas (CITA) de la Fundación CITA-Alzheimer de San Sebastián 


JAVIER YANGUAS 
Doctor en  Psicología Biológica y de la Salud 
Experto Universitario en Educación de Adultos por la 
Universidad Pontificia de Salamanca 
Master de Neuropsicología Clínica en la Universidad  
Autónoma de Barcelona  
MBA en la Universidad de Deusto 
Experto en Métodos Avanzados de Estadística Aplicada 
por la Universidad Nacional de Educación a Distancia 


‐ Técnico de Innovación en 
intervenciones en el Centro 
Gerontológico Egogain (Eibar)  


‐ Director de I+D y Director del Centro 
Gerontológico Rezola del  Grupo 
Matia  


 


‐ Director Master  
‐ Experto docente 
‐ Autor y coautor de artículos de carácter científico 
‐ Representante de la Sociedad Española de Geriatría y Gerontología en la 


IAG-International Association of Gerontology 
‐ Director Científico del Proyecto Longitudinal Envejecer en España- 


ELES, financiado a nivel nacional e internacional 


PEDRO GIL GREGORIO 
Licenciado en Medicina y Cirugía 
Doctor en Medicina 
Médico Especialista en Geriatría 


‐ Jefe de Servicio de Geriatría del 
Hospital Universitario San Carlos, 
Madrid 


‐ Presidente de la Sociedad  Española de Geriatría 
‐ Acreditado por ANECA como Profesor Titular de Universidad 
‐ Experiencia investigadora en envejecimiento y demencia (director de 


más de 10 Tesis, artículos y capítulos de libro) 
‐ Miembro de la Agencia Española de evaluación de proyectos 
‐ Miembro de la European Alzheimer Disease 
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Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de 
Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Salamanca el 30 de abril de 2008 (http://campus.usal.es/web-
usal/Universidad/Gobierno/vicplanificacion/Plan_Integral_Igualdad_2008.pdf) a partir del cual se 
propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://campus.usal.es/~igualdad/ ) responsable de 
estas cuestiones. 


A través del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) http://www.usal.es/webusal/node/2541 y del 
Servicio de Información sobre Discapacidad) (SID) http://sid.usal.es/ dependiente del Instituto 
Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), se ofrece información, 
orientación y apoyo a personas con discapacidad a través del Plan ADU mediante un convenio de 
colaboración con el Real Patronato sobre Discapacidad, perteneciente al Ministerio de Educación, 
Política Social y Deporte, se estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad 
en el ámbito universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, 
profesores, personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté 
interesada en este tema”. 
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Otros recursos humanos disponibles 


Para el desarrollo de las actividades formativas presenciales de este Máster se cuenta con el 
personal de administración y servicios de la Facultad de Medicina con una vinculación de carácter 
permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica en función del puesto de 
trabajo. En concreto la Facultad de Medicina dispone de 1 Administrador de centro, 4 Administrativos 
de Secretaria y Decanato, 2 Técnicos Audiovisuales/Informática, 4 profesionales como Personal de 
Biblioteca, 3 profesionales destinados en Conserjería. Todos ellos cuentan con experiencia en su puesto 
de trabajo superior  a tres años. 
Además, en aquellas materias que diseñen actividades prácticas de laboratorio, se dispondrá del 
apoyo del personal técnico de laboratorio de los Departamentos implicados en la docencia. En lo 
que respecta a las estancias que durante los periodos de prácticas realizarán en el CRE los 
estudiantes, dicho centro pondrá a disposición del Master los servicios y personal descritos en el 
convenio de colaboración. 
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Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


En los diferentes centros de la USAL y en concreto en la Facultad de Medicina se dispone de los 
recursos materiales y medios adecuados a las necesidades de este título de máster. Para la docencia 
de este título se contará con los mismos recursos que en la actualidad se destinan por parte de la 
Facultad y los Departamentos implicados en la impartición de los títulos oficiales de Grado y 
Máster que son responsabilidad de esta Facultad. En concreto el máster dispondrá de aulas 
asignadas para la docencia, aulas de informática, laboratorios de prácticas de las áreas implicadas, 
salas de trabajo en grupo, etc. que por el horario específicamente designado a las actividades 
presenciales de este master de viernes y sábado, tendrán una disponibilidad de utilización mayor 
que en otros días de la semana. 
 
Todos los Departamentos, servicios y grupos de investigación participantes en el título que se 
propone (de la Facultad de Medicina, de la facultad de Psicología, del Instituto de Neurociencias, 
etc) disponen de los medios técnicos y el equipamiento necesarios para llevar a cabo todas las 
actividades docentes tanto de carácter teórico como práctico, en todas las materias que conforman 
el plan de estudios 
 
Para el desarrollo del Máster también se dispone de la completa red de bibliotecas de la 
Universidad de Salamanca,  cobertura de red por cable y wifi en casi todas las dependencias y un 
campus virtual denominado Studium (http://studium.usal.es/) de apoyo a la docencia, que será de 
gran ayuda en este master, por el diseño específico de sus actividades y el periodo y las actividades 
de seguimiento online que se incluye en todas las asignaturas. 
 


De acuerdo con el contenido de lo estipulado en el Convenio entre Imserso y la Universidad de 
Salamanca, el Imserso pone a disposición los siguientes servicios e infraestructuras del CRE de 
Salamanca para el desarrolla del Máster: 


        -   Servicios administrativos 


        -   Servicios de mantenimiento 


        -   Servicios de vigilancia 


        -   Servicios de limpieza 


        -   Aulas 


        -   Equipos informáticos y audiovisuales 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revision y mantenimiento de los materials y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es~sia/) que se encarga del 
mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios y 
espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es) se encargan de la revisión, 
actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, mientras 
que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://sabus.usal.es) es el responsable de hacer lo propio 
con el material bibliográfico. 
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Valores cuantitativos estimados y su justificación 


Aunque no se tiene experiencia previa, por la proximidad de este título a otros másteres de la 
USAL del ámbito bisoanitario, teniendo en cuenta que el perfil de los estudiantes que ingresarán en 
este Máster corresponde en general a profesionales en demencias y Alzheimer con gran interés por 
mejorar su formación y, considerando la metodología docente a utilizar en todas las materias que lo 
integran, se estiman las siguientes tasas: 


Tasa de graduación: 90-95 % 


Tasa de abandono: 0-5% 


Tasa de eficiencia: 90-95 % 


Tasa de rendimiento: 90-95 % 
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